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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 12 de agosto de 1940 por los que se in
dulta de la pena que les queda por cumplir a los 
penados que se indican.

Visto el expediente instruido ,a instancia de Pi
lar Domínguez de Maza, en solicitud de indulto a 
favor de su marido Julián Maza Bolea, del resto de 
la pena de un año, ocho meses y veintiún días de 
presidio menor, que, por delito de estafa, le fué im
puesta en septiembre de mil novecientos treinta y 
siete por la Audiencia de Zaragoza;

Resultando que las circunstancias en que dicho 
delito fué cometido y el hecho.de haber devuelto 
ya el penado a la persona perjudicada una parte 
de la suma estafada, comprometiéndose a abonarle 
el resto, prueban la falta de peligrosidad del mismo, 
lo cual se corrobora por sus favorables anteceden
tes y su excelente conducta en la prisión; *

'Resultando que la parte ofendida ha otorgado

su perdón y que el Fiscal y la Sala sentenciadora 
han informado el expediente en sentido favorable 
a la concesión de la gracia solicitada;

Considerando, pues, que concurren en este caso 
las condiciones de equidad a que alude y en que 
se apoya la,vigente Legislación de indulto;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerda con lo informado por el Fiscal y la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Conse
jo de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Julián Maza Bolea del resto 
de la pena que le queda por cumplir por la causa 
y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA
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Visto el expediente instruido en virtud de la 
instancia elevada por Francisca López Irigoyen, en 
súplica de que su hijo José' Luis ürniza López sea 
indultado de la parte de la pena que le queda por 
cumplir, de un año, nueve meses y once días de 
presidio menor, que le fué impuesta en diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho por la Audiencia 
de Pamplona, en causa seguida por delito de m al
versación de caudales públicos;

Resultando que la# cuantía de la cantidad m al
versada y el daño consiguiente son escasos y las cir
cunstancias personales del condenado, notoriam en
te favorables;

Resultando que éste, posteriormente a la com i
sión del delito, tomó parte, voluntariamente, en la 
Gloriosa Cruzada, alistándose en las filas del E jér
cito Nacional, en el que, por su excelente conducta, 
alcanzó el grado de A lférez;

Resultando que en la prisión donde extingue 
condena da muestras de arrepentim iento por el de
lito  cometido y que, tanto el Fiscal como la Sala 
sentenciadora, han informado el expediente en sen
tido favorable a la concesión de la merced pedida, 
a la que no se opone la Entidad perjudicada;

Considerando que existen poderosas razones de 
equidad y conveniencia pública que aconsejan el 
otorgam iento del indulto, tanto mayores cuanto 
más honrosa y patriótica ha sido la conducta del 
penado durante la campaña liberadora;

Considerando que este comportamiento lava la 
mancha del acto delictivo y muestra, por , sí solo, 
la total carencia de peligrosidad en el penado;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de m il novecientos treinta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por el Fiscal y la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Luis Urniza López del 

resto de la pena que le queda por cumplir por la 
causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
-El Pardo a doce de agosto de mil" novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

''Visto el expediente instruido a instancia de V ic
toriano Gutiérrez Fernández, en súplica de indulto 
de la parte de pena que le queda por cumplir, de

cuatro años y dos meses de prisión menor, que le 
fué impuesta en febrero de mil novecientos treinta 
y ocho, por la Audiencia de León, en causa seguida 
por delito complejo de atentado y lesiones;

Rq,sultando que los antecedentes y circunstan
cias del hecho determ inaron un estado notorio de 
arrebato y obcecación en el agente, a consecuencia 
de su convicción de ser objeto de sistemática per
secución por parte de la víctima y de que por ello 
había precipitado el fallecim iento de su esposa;

Resultando que Victoriano Gutiérrez Fernández 
observó siempre buena conducta, carecía de ante
cedentes penales y es un anciano enfermo, que en 
la prisión tiene comportamiento ejem plar;

Resultando que, aunque la parte agraviada se 
opone a la concesión del indulto, el Fiscal y la Sala 
sentenciadora inform an en el sentido de rebajar al 
condenado la pena impuesta;

Resultando que ésta quedaría totalmente extin
guida el primero de septiembre de m il novecientos 

i cuarenta y uno y que, por lo tanto, es equitativo el 
indulto de la parte de pena que le queda por cum
plir, para que exista la gracia que, en este caso, 
templa y matiza la sanción, e influye beneficiosa
mente en el condenado, por sus condiciones y an
tecedentes;

Considerando que este espíritu de equidad in 
forma y alienta en la Legislación vigente de indulto 
y es de aplicación manifiesta en el caso presente;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de m il novecientos treinta y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo, en lo sustancial, con lo inform ado 
por el Fiscal y la Sala sentenciadora, previa de
liberación del Consejo de Ministros, y a propuesta 

del de Justicia,
Vengo en indultar a Victoriano Gutiérrez Fer

nández del resto de la pena que le queda por cum
plir, por la causa y delito mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

Visto el expediente instruido a instancia de A l
fonso Nocito, en solicitud de indulto del resto de la 
pena que extingue, de un año y un día de prisión 
menor, y que le fué impuesta por la Audiencia de 
Zaragoza en nueve de julio de mil novecientos trein-
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ta  y cuatro, por el delito de homicidio, por Im
prudencia ;

Resultando que la Indole del delito prueba la 
falta de peligrosidad del delincuente, el cual carece 
de antecedentes penales, ha observado buena con
ducta durante los seis meses que lleva extinguien
do condena y, arrepentido de su imprudencia, in 
demnizó a la madre de su víctima, que no se opone 
a la concesión del indulto;

Resultando que el Riscal y la Sala sentenciadora 
han informado el expediente en sentido favorable 
al otorgamiento de la gracia;

Considerando que se está en un caso en que 
la autom ática aplicación de la pena al delito, lle
vada con exacta precisión más bien seria nociva 
que beneficiosa al agente y por ello la acción del 
Tribunal debe ser suavizada y adaptada a la n a 
turaleza del acto y a la condición de su autor, para 
lograr, así, una adecuada eficacia;

Considerando que este espíritu inspira la vigente 
Legislación de indulto;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril 
de mil novecientos trein ta  y ocho, que regulan el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por el Fiscal y la 
Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, y a propuesta del  ̂de Justicia,

Vengo en indultar a Alfonso Nocito del resto de 
la pena que le queda por cumplir, por la causa y 
delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 12 de agosto de 1940 por los que se 
concede libertad por aplicación de los benefi
cios de redención de penas por el trabajo a cua
tro penados.

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redención de Penas por el Trabajo, en favor 
del penado Gabriel Segura Torregrosa, de la Colonia 
Penitenciaria Militarizada de Dos Hermanas (Sevi
lla), con el fin de que le sea aplicado el beneficio 
de la Orden ministerial de siete de octubre de mil 
novecientos trein ta  y ocho, sobre redención de pe
nas por el trabajo, en armonía con lo dispuesto en 
la de doce de abril de mil novecientos trein ta  y 
nueve, y resultando que el mencionado penado se j

ha lla  en las condiciones que determ inan dichas 
preceptos, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer: Se concede libertad, por apli
cación de los beneficios de redención de penas por el 
trabajo, al recluso Gabriel Segura Torregrosa, quien 
extingue su condéna en la Colonia Penitenciaria de 
Dos Hermanas (Sevilla).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vista la propuesta elevada al Patronato Central 
para la Redención de Penas por el Trabajo, en 
favor del penado Rafael Rubio Oltra, de la Prisión 
Central de Cuéllar (Segovia), con el fin de que le 
sea aplicado el beneficio de la Orden* ministerial de 
siete de octubre de mil novecientos trein ta  y ocho, 
sobre redención de penas por el trabajo, en arm onía 
con lo dispuesto en la de doce de abril de mil no
vecientos trein ta  y nueve, y resultando que el m en
cionado penado se halla en las condiciones que de
term inan dichos preceptos, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Justicia, previá deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer: Se concede libertad, por apli
cación de lo$ beneficios de,redención de penas por 
el trabajo, al recluso Rafael Rubio Oltra, quien ex
tingue su condena en la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de Penas por el Trabajo, 
en favor de los penados Lorenzo Peñate Schaman, 
de la Prisión Central de San Miguel de los Reyes 
(Valencia), Cándido López Ulivarri Isasi. de la P ri
sión Provincial de Vitoria, con el fin de que les sean 
aplicados los beneficios de la Orden m inisterial de 
siete de octubre de mil novecientos trein ta y ocho, 
sobre redención de penas por el trabajo, en armonía 
con lo dispuesto en la de doce de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, y resultando que los m en-
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cionados penados se hallan  en las condiciones que 
determ inan dichos preceptos, de conform idad  con 
lo propuesto por el M inistro de Justicia, previa de
liberación  del C onsejo de M inistros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede li
bertad, por ap licación  de los beneficios de la re
dención  de penas por el trabajo, a los penados 
Lorenzo Peñate Scham an, de la Prisión Central de 
San M iguel de Los Reyes (V a len cia ), y Cándido 
López Ulivarri Isasi, de la Prisión P rovincial de 
Vitoria.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado 
en El Pardo a doce de agosto de m il novecientos 
cúarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se 
conmuta la pena impuesta a José Miranda Fu
mero por la de un mes y un día de arresto 
mayor.

Visto el expediente instruido con m otivo de la 
instancia form ulada por José M iranda Fumero, en 
solicitud de indulto de la pena de un año y un día 
de presidio m enor que le fué im puesta por la Au
diencia de Santa Cruz de T enerife  en nueve de 
diciem bre de mil novecientos treinta y ocho, por 
delito de falsedad en docum ento privado;

Resultando que el interesado carece de an tece
dentes penales, que ha observado siem pre buena 
conducta y que, durante los seis meses que lleva

en prisión, ha dado pruebas de arrepentim iento 
por el delito com etido;

Resultando que tiene ocho h ijos m enores de edad, 
cuya situación  m oral y m aterial consta que es p re 
caria, a causa de la privación  de libertad de su p a 
dre, único sostén  de la fam ilia ;

Resultando que tales antecedentes y la no opo^ 
sición  a la gracia por la parte perjudicada, han de
term inado al M inisterio Fiscal y Sala sen ten ciado
ra a in form ar en el sentido de rebajar la pena 
im puesta por la de un mes y un día de arresto 
m ayor;

Considerando que del con ju n to  del expediente 
aparecen razones de equidad, previstas por el Le
gislador, que aconsejan, en este caso, la concesión  
de indulto parcial que, además, dado el tiem po que 
el penado lleva extinguiendo condena, haría que la 
expiación  y la gracia ejerciesen saludable e fecto ;

Vistos la Ley de d ieciocho de jun io de mil o ch o 
cientos setenta y el D ecreto de veintidós de abril 
de mil novecientos treinta y och o ;

De acuerdo con lo in form ado por el Fiscal y la 
Sala sentenciadora, previa deliberación  del C on 
se jo  de M inistros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en conmutar la pena im puesta a José M i
randa Fum ero, por la de un mes y un día de arres
to m ayor

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a doce de agosto de m il novecientos cu a 
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de agosto de 1940 
por la que se declara jubilado al 
T opógrafo A yudante M ayor de 
G eogra fía  y C atastro , J efe de A d
m inistración  civil de prim era cla
se don José de M adariaga y de 
la T orre .

lim o. Sr.: Por haber cum plido la 
edad reglam entaria de jubilación  
en 8 del corriente, y en cum pli
m iento de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciem bre de 1934, en el 
vigente R eglam ento de Clases P asivas

 y en el D ecreto de 15 de ju
n io de 1939,

Esta Presidencia ha ten ido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación  le corresponda, al 
T opógra fo  Ayudante M ayor de 
G eografía  y Catastro, Jefe de Ad
m inistración  civil de prim era c la 
se, don José de M adariaga y de la 
Torre

Lo que com unico a V. I. a los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de agosto de 1940.—  

P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

lim o. Sr. D irector G eneral del In s
tituto G eográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de agosto de 1940 
por la que se anula la de 19 de 
feb rero  últim o, en que se ord en a
ba la ba ja , en  el esca la fón  de 
A spirantes a Portam iras, de don  
Pedro M olina G il.

lim o. Sr.: Vista la instancia d e 
bidam ente in form ada del A spiran
te a Portam iras del Institu to G eo 
gráfico y Catastral don Pedro M o
lina Gil, en la que solicita la an u 
lación  de la Orden de la P residen 
cia del G obierno de 19 de febrero 
ú ltim o (B. O. núm. 51), en virtud 
de la cual fué dado de ba ja  en el 
escalafón  de los de su clase, por ig 
n orado paradero, y resultando que 
el citado Aspirante a Portam ira 
prestaba sus servicios desde antes 
del G lorioso M ovim iento N acional
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com o jornalero-ordenanza contra
tado en la Brigada de Catastro to 
pográfico parcelario 'de Cuenca, y 
habiendo justificado la causa por 
la cual no presentó a su debido 
tiempo la declaración jurada a que 
se refiere la Ley de 10 de febrero 
de 1939,

Esta Presidencia ha dispuesto de
jar sin efecto la mencionada Or
den de 19 de febrero último, por la 
que se daba de baja en el escala
fón  correspondiente al Aspirante a 
Portamiras don Pedro Molina Gil, 
quedando por la presente rehabili
tado como tal en todos sus dere
chos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1940.— 

P. D„ El Subsecretario, Valentin 
Galarza.
llano. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de agosto de 1940 
por la que se admite al servicio 
del Estado, con  sanción , al Por
tero de los Ministerios civiles don 
Vito Fernández Rodríguez.

 limo. Sr.: Concluso el expedien
te instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 al Porte
ro de los Ministerios civiles don 
Vito Fernández Rodríguez y proba
das en el mismo faltas de las enu
meradas en el artículo 9.° de la 
citada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Portero, im po
niéndole como sanción cinco años 
de postergación y el traslado for
zoso del lugar de su actual des
tino.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

lim o. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de agosto de 1940 
por la que se concede la vuelta 
al servicio activo al Portero cuar
to Constantino J. Martínez Cas
tellano.

limo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el Portero cuarto en 
situación de excedencia voluntaria 
Constantino J. Martínez Castella
no, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y en el 
12 del Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles de 
22 de julio de 1930,

Esta Presidencia se ha servido 
concederle la vuelta al servicio ac
tivo, con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de 
Cuenca, al que se incorporará den
tro del plazo reglamentario, a cuyo 
efecto, por el Ministerio de Edu
cación Nacional, se tendrá en cuen
ta lo preceptuado en el artículo 12 
del citado Estatuto y comunicará 
a esta Presidencia la fecha de po
sesión del interesado, al que pro
cederá a instruirle el oportuno ex
pediente de depuración, con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 
1939. comunicando, asimismo, el 
acuerdo resolutorio que se adopte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1940.— 

P. D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

ORDEN de 19 de agosto de 1940 por 
la que se dictan normas sobre 
régimen en la venta y distribu
ción de la almendra y la ave
llana.

limos. Sres.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo tercero 
de la Orden de 22 de agosto de

1938, estableciendo las normas de 
la Rama Almendra, de la Subco
misión* Reguladora de la Produc
ción de Frutos secos, se precisa f i 
jar los precios que han de servir 
de base para la próxima campaña 
de los frutos almendra y avellana, 
y que corresponde entregar a los 
vendedores, sean productores o te
nedores de frutos, a la entrega del 
mismo en los almacenes oficiales 
de la Rama.

Para que esta entrega tenga ple
na efectividad y se logren con ella 
las finalidades de alto interés na
cional que impusieron la creación 
de la Rama, se sigue establecien
do su obligatoriedad, con la m áxi
ma asistencia por parte de las Au
toridades.

La organización interna de la 
Rama precisa, asimismo, la inte
gración a la tercera Zona de la 
comarca productora de avellana’ de 
Asturias, y circunstancias diversas 
aconsejan, asimismo, la aclaración 
del sentido que ha de aplicarse en 
el régimen de ventas al artículo 11 
de aquellas Normas.

A tales efectos, y a propuesta de 
los Ministerios de Agricultura e In 
dustria y Comercio, vengo en dis
poner lo siguiente:

1.° Queda subsistente la obliga
toriedad de entrega de los frutos 
almendra y avellana en los alma
cenes oficiales de la Rama, tanto 
para productores como para toda 
clase de tenedores y de industria
les descascaradores, debiendo unos 
y otros hacer declaración jurada de 
existencias, quedando en vigor, a 
todos sus efectos, el artículo segun
do de la Orden de la Vicepresiden
cia del Gobierno que así lo pre
viene.

2.° A los efectos antes indica
dos, los Gobernadores civiles. Alcal
des y toda Autoridad deberá pres
tar con el mayor celo y eficacia 
cuantas asistencias de colabora
ción, auxilio de medios y de im po-
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sición de sanciones sean necesarias 
a los Delegados y Subdelegados de 
la Rama para el más exacto cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes que rigen el funcionamien
to de aquélla.,

3.° La organización interior de 
la Rama Almendra-Avellana, en 
sus cuatro Delegaciones, Baleares- 
Sur y Oeste de España-Norte, Ara
gón y Cataluña-y Levante queda 
subsistente, si bien la región de As
turias queda segregada de la se
gunda Delegación para pasar a la 
tercera.

4.° El artículo 11 de las Normas 
vigentes de la Rama se considera 
aclarado en el sentido de que es 
equivalente, en cada caso y a jui
cio de los Delegados de Zona, se
gún las modalidades de cada y las 
circunstancias de ios embarques, el 
previo ingreso del importante de 
la mercancía retirada del almacén 
oficial para la exportación a la fir
me garantía bancaria que ponga a 
disposición de la Rama en todo 
momento aquel importe, siempre 
que la compra sea en firme y que 
obedezca a una demanda cierta, ha
ciéndose efectivo el pago al primer 
embarque que ocurra en el plazo 
y circunstancias que señalará la 
Rama. /

Disposición transitoria.—Los pre
cios base de tasa de lo3 frutos al
mendra y avellana que han de re
gir para la próxima campaña 1940- 
41 serán los mismos que rigieron 
para la anterior de 1939-40, apro
bados por Orden de la Vicepresi
dencia del Gobierno en 4 de agosto 
último en sus diversas variedades 
y clases para las cuatro Delegacio
nes y Canarias, a excepción de la 
Almendra «Castellet». de la Zona de 
Levante, cuyo precio será el de 
4,75' pesetas kilogramo, en vez de 
las cinco pesetas señaladas para la 
campaña anterior.

Los precios de la Zona Sur y

Oeste de España no tendrán la va
riación de aumento o disminución 
por calidad señalada para el año 
anterior.

Al hacer la liquidación provisio
nal a la entrega de la almendra 
y avellana se podrá por las Delega
ciones abonar el 80 por 100 de los 
precios vigentes, y el resto en la 
forma indicada en las Normas.

,La almendra y avellana proce
dentes de cosechas anteriores po
drá tener la depreciación hasta el 
10 por 100 en todas las Zonas.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limos. Sres. Secretarios generales 
técnicos de los Ministerios de In
dustria y Comercio y Agricultura.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de agosto de 1940 
por la que se declara en situación 
de supernumerario en la escala 
de su clase, por incorporación al 
Ejército, del Oficial 1.° del Cuer
po de Telégrafos don Agustín Pé
rez Rodríguez.

limo. Sr.: Habiéndose incorpora
do al Ejército, como perteneciente 
al reemplazo de 1936, el Oficial 1.° 
de Telégrafos don Agustín Pérez 
Rodríguez, aceptando la propuesta 
de esa Dirección General visto 
el articulo 39 del vigente Regla
mento orgánico, he tenido a bien 
disponer que el expresado funcio
nario sea declarado en situación de 
supernumerario en la Escala de su 
clase, a partir de 20 de junio pa
sado, fecha de la incorporación a 
filas, con arreglo a lo establecido 
en el mentado precepto reglamen
tario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado á sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1940.— 

P. D.. José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Pensiones

(Personal civil)

ORDEN de 24 de junio de 1940 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a doña Dolores Pérez 
Gay y otras.

Por la Presidencia de este Con
sejo Supremo se dice con esta fe
cha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en vir
tud de las facultades que le confie
ren las Leyes de 13 de enero de 
1904 y 5 de septiembre dé 1939 
(«D. O.» núm. 1, anexo), ha decla
rado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña Dolores Pé
rez Gay y termina con doña María 
Eugenia Sanz Ferreira, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán en la 
forma que sé expresa en dicha re
lación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo.»

Lo que, de orden del excelentísi
mo señor Presidente, manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y de- • 
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1940.—El 

General Secretario, Arturo Cebrián.
Excmo. Sr...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per-
t enecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.- Dolores Pérez G ay ............................
» Felisa Zorrilla P rie to  .....................
» Amparo M orencos C errailo  ...........
» N ata lia  B lanco Soria ........... y .........
» M atilde de la  V iña y NavaiTo ...

» E lvira Vilela C u e tara  
» M aría Vilela C u e tara  .................
» M aría del P ila r  F e rn án d ez G arcía.
» Concesa Calonge M artín  .................
» C arm en E scobar U daondo ...............
» Ju lita  Escobar Calonge ....................
» M aría U rchaga T abuenca ................

» A m alia M oreno M artínez  ...............
» M anuela B lanco de la Escosura ... 
» Nieves B lanco de la Escosura .......
» Amelia T orres O rdax ........................
» M ariana Pons y Pons ........................
» T eresa Felices López ........................
» Angela Salvador G enzor ....................
» V alentina Zurdo Sánchez .......... .
» A urora M orales G arcía ....................
» T rin id ad  Clavero M orales ...............
» C arm en Clavero M orales ...............
» P ila r  Rodríguez Alonso ...................
» Isabel -Domínguez C angas ...............
» Jesusa D om ínguez C angas* .............
» R am ona López Chacón ....................
» Basilisa T orres Rodríguez ...............
» C arm en Gil T re jo  ..............................
» Leonor Díaz Blanco ............................

D. Felipe T erroba Sainz ........................
D.;i M ercedes G arcía A nchía ..................
D. P edro  Lem us R afael .........................
D.a Concepción Borreguero Paino
D. M arcos E scribano M artínez ...........
!.).•’ Ju a n a  Jim énez G arcía .....................
D. Joaqu ín  Sardo V ilar ..........................
D . :í E n riqueta  P a ra ls  S erra  ...................
D. V icente H errero  H errero  .................IV ’x ! i \ 1 \  ̂ f] T i'/OB.i A T'/D .

H u érfan a  . . .

Idem  .....................

Idem  ..............

Idem
Idem  ......................

H u érfan as . .

H u érfan a  . . .

V iuda ..................

H uérfan as . .

V iuda ..................

Idem  ......................

H u érfan as .

V iuda ..................

Idem  .....................

H u érfan a  ...
Idem  ......................

Viuda ..................

Idem  ...........
H uérfan as .

Viuda .........

H uérfan as .

V iuda .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

P a d re s .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

C aballería  ..............
I n f a n t e r í a ...........................

Idem  ...............................................

Idem  ....................................... ..

Ingenieros .........................

I n f a n te r í a ...........................

C aballería ...........................

In fa n te ría  ...........................

Ingen ieros .........................

In fa n te ría  ...........................

Idem  ........................»....................

S an id ad  ...................................

In fa n te r ía  .........................

Idem  ...............................................

Idem  ...............................................

Idem  ...............................................

C a ra b in e ro s .....................

G u ard ia  Civil .............

In fa n te ría  ...........................

G u ard ia  Civil ..............

Idem  ...............................................

C. A. S. E .............................

Flechas N egras . . . .  

2.°, 4.a B andera . . . .  

Flechas N egras . . . .  

Inf. M érida, 35 ... 

Cazadores, 7 .................

Coronel don F erm ín  Pérez R odríguez ..........................................

T enien te  Coronel cíbn Emilio Z orrilla  y Romero...
C ap itán  don Joaqu ín  M orencos M onje ...................
Idem  don H erm enegildo B lanco y B lanco ..........
T en ien te  Coronel don Em ilio de la V iña Four- 

d in ie r ................................................................... ...................
i

T en ien te  don Carlos Vilela G á ra te  ...........................

Idem  don Eulogio F ern án d ez  C astrillo  .....................

Idem  don E lias Escobar H idalgo ...............................

A yudante de T alle r don José M aría  V illares Castro

Coronel don Luis M olina G alano  ................................

Idem  don José B lanco P érez ................. .......................

F arm acéu tico  don G regorio P e rán  Caro ...... .............

C ap itán  don Jen a ro  Felices G arc ía  ...................................................

Idem  don San tiago  Salvador M orellón ........................................

Idem  don E leuterio  Portero  Pérez .................................................7 . .

T en ien te  don A ntonio Clavero Castillo ...................................

Alférez don José Rodríguez F ern án d ez  ....................................

Idem  don Eugenio D om ínguez P alm ero  ....................................

Suboficial don F e rn an d o  E scam illa Expósito ....................

S argen to  don E nrique G arrid o  Rodríguez ............................

Idem  don Anselmo Porpbo Redondo ........... ........................................

A uxiliar don Emilio D íaz Mova ...................................................................

T en ien te  don Angel T erroba G arcía  ...........................................

Idem  don Jesús Lem us Borreguero ...................................................

Alférez don Ju a n  «Escribano Jim énez ...........................................

Idem  don José Sardo  P a ra ls  ...........................................................................

Idem  don Angel H errero  L inaza ...........................................................U . -Til C U  .................. ..
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QUE  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les concede

Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesados
Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
 Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

1.800,00
1.350.00 
1.000,00 
1.000,00
1.500.00

650.00 

638,75

750.00 

1.062,50

3.250.00 

3.000,00
2.250.00

1.500.00

. 1.500,00
1.250.00

1.250.00

1.000,00

1.000,00
1.000,00
1.041.00 
1.000,00
1.500.00

5.000.00

5.000.00

4.000.00

4.000.00

4.000.00

Madrid .............
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem ......... . ......

Zaragoza .........

Barcelona ......

Almería ...........
Barcelona .......

Valladolid .............

Barcelona ...............

Zaragoza ..................L eó n ...................

G ran ad a .....................

Madrid ..........................

Vizcaya ......................

G ran ad a ......................

Madrid .............Idem ..................................

Barcelona . . . —

Zaragoza ..................

Salamanca

Navarra ......................

Barcelona , ,  , 

Granada ....................

Reglamento del 
Montepío Militar .................................

Decreto de 22 
de e n e r o  de 1924 («D. O.» 
núm. 20) ....................

Es t a t u t o de 
Clases Pasivas del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 ......................

26 diciembre 193827 septiembre 193828 abri 1937 
30 marzo 1939
5 julio 1938

21 enero 1939 

17 septiembre 1936

; 6 septiembre 1936

| 1 noviembre 1936

15 marzo 1940

1 agosto 1939
30 noviembre 1939 

10 marzo 1938

26 diciembre 1939
2 octubre 1939

17 enero 1939

8 septiembre 1938 

23 mayo 1938

6 enero 1940
31 enero 194012 enero 193913 octubre 1939

28 enero 1939

15 julio 1938

16 mayo 1937 

23 febrero 1938

22 enero 1939|

Madrid .............
Idem .................
Idem ...... ..........Idem .................
Idem .................

Idem .................
Idem .................
ValladolidZaragoza .........
Valladolid ,

Barcelona .......

Madrid .............
Barcelona .......

Valladolid .......
Barcelona ................

Zaragoza ..................León ..................

G ran ad a ......................

Madrid ..........................

Vizcaya ......................

Granada .....................

Idem .................. ..

Barcelona ...............

Zaragoza ..................

Salamanca

Navarra .....................

Barcelona .............

Granada ....................

Madrid ...................Idem .......................
Alcalá de Henares 
Madrid ...................
Idem .......................

Idem ............... ........

Idem .......................
Valladolid .............
Zaragoza ...............
Valladolid .............
Barcelona .............

Almería ............. .

Barcelona .............
Valladolid ..........................

Barcelona ..........................

Zaragoza .............................León ............................................

Granada ................................

El Escorial ......................

Bilbao .........................................

Granada ...............................Madrid ....................................

Idem ........................... .....

Barcelona ..........................

Zaragoza . . . r . . . . . . . .

Ciudad Rodrigo . . .

Corella .....................................

Barcelona 

Granada ................................

Madrid ......... .•Id e m ......................

Idem ...........
Idem .....................

Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Valladolid... | 
Zaragoza .J  
Valladolid... |
Barcelona...

Almería ..........

Barcelona...
Valladolid...
Barcelona...

Zaragoza . . .  

León .....................

Granada . . .

Madrid ..............

Vizcaya ..........

Granada . . .

Madrid ..............Idem .....................

Barcelona...
Zaragoza . . .

i

Salamanca..!

Navarra .........

Barcelona... ¡. 

Granada ...j

A
B
CCH
D

E

F
i

| G 

11

I

J

K

L

L1

i

1
i

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a. Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Rodrigo Muñoz Victoria .................
D.-‘ Enriqueta M ariñán Gálvez Padres ....... Tnf. Toledo, 18 ... Alférez don M anuel Muñoz M ariñán ...................j|
D. Eugenio López M artínez ...............
D .a Emilia Rodríguez Rodríguez ..... I d e m ........... Inf. Zaragoza, 30. Soldado José López Rodríguez ................. .............’

D. José M aría Otero Campos .............
D.* Josefa Francisca M atos Peliño Idem ........... Transm isiones ..... Idem M anuel Otero M atos .......................................¡

D. José Val verde Jim énez .................
D.a Antonia Terrazas C arreras ........... Idem ........ . Caz. Ceriñola, 6 ... Idem  Francisco Val verde T errazas .........................
D. José V argas González ..........i . . —,..
D.a Mercedes Ibáñez Ibáñez ................. Idem ........... Mtña. Ara-piles, 7... Idem Antonio Vargas Ibáñez ...................................
D. Toribio U rabain Sáez .......................
D.a Pascuala Azconeta U garte ......... . Idem  ........... Flandes, 105 ......... Idem  Ubaldo U rabain Azconeta ..............................
D. M artín  C arretón G arcía .................
D.a Victoriana Barriuso G arc ía  ........... Idem .......... Inf. Gerona. 18 ... Idem  Victoriano C arretón Barriuso ........................
D. Tom ás Velázquez de Diego ..........
D.;i Cándida de Diego González ...r¿.... Idem  ........... Inf. S. M arcial, 22 Idem  Tom ás Velázquez de Diego ...........................
D. Ignacio Herm ida Batallón ...............
D.a M aría G arcía ................................ *.... Idem ..... . Inf. Zaragoza, 30. Idem  R am ón Herm ida G arcía ................ ...............
D. M anuel Camacho Olivares ........... .
D.h Dolores Fernández Ramos ......... . Idem  ........... Rgles. Melilla, 2... Idem  M anuel Camacho Fernández ........................
D. Lucas Cañibano Domínguez ..........
D.a Teresa Domínguez Blanco ............ Idem ........... Cllía Farnesio. 10. Idem  Ju an  Cañibano Domínguez ............................
D. Gonzalo Pérez Chapero .........
D.a M aría Abad Peiroten ............. .......... Idem  ........... Inf. S. M arcial, 22 Idem  Claudio Pérez Abad ...................... ......................
D. Evaristo Zalbide M alzarraga .........
D.a M aría Liñero Ventades ................... Idem  ........... Inf. América, 23... Idem  José Zalbide Liñero ............................................
D. Domingo Ugarte Tellaeche ............
D.a M aría A randa Aguinaco ................... Idem  ........... Inf. S. M arcial, 22 Idem  Antonio U garte A randa .ñ ..... ..........................
D. Andrés de la Osa H ernández . 
D.a Rosa Jim énez Moreno ....................... Idem  ... . ...... Inf. Argel, 27 . Idem  Francisco de la Osa Jim énez ........................
D. Camilo Otero Rodríguez .vr...
D a G ertrudis Veiga Pérez ............... ...... Idem  ....... . Inf. M érida. 35 ...
D. M anuel P radales Sánchez ...........„
t>.a Ezequiela Requejo Iglesias ............. Idem  ........... Caz. Ceuta, 7 .. Idem  Leandro P radales Requejq .........................
D. M arcelino M unárriz Goñi ...............
D.a M aría Cabrerizo Tudaire .-.i,. Idem  ........... M tña. Flandes. 5. Idem  Angel M unárriz Cabrerizo ..... ..........................
D. Isidro Calleja G utiérrez ...................
D a Venancia S an tam aría  Pascual . Idem  ......... M tña. Flandes. 5. Idem  Ignacio Calleja S an tam aría  ............................
D. Santiago Jalvo A dradas ...................
D.a Isabel Ruiz Quijano ................... Idem  ........... Zapadores ......... Alférez don Atanasio Jalvo Ruiz ............... ........

D. Ju lián  Pérez H errero .......................
D.a M aña M oral Q uem ada ...... Idem  ........... Zpres. M ndres., 5. Brigada don Esteban Pérez Moral ....... .................. .



N ú m .  233 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES T A D O   P á g i n a  5 7 5 9

Pensión anual
que se
concede

Gobierno Militar
o  A u t o r id a d  
que d eb e  d a r  
conocimiento a 

los interesados

Leyes o reglamentos
que se  les 

a p l i c a

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la  

pensión

Delega c i ó n de 
hacienda de la 
provincia en uue 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS
I N T E R E S A D O S

O
bservacionespesetas- Día Mes Año Pueblo Provincia

4.000 00 

693-50

693.60

693.60

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

1.440 00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693 50

693.50

693.50 

4.000,00

8.500

Toledo ............

Orense ..........

La Coruña .....

Badajoz .... ;...

Santander .....

Guipúzcoa .....

Burgos .... ......

Idem ..............

La Coruña .....

Huelva ......

Zamora ..........

Burgos ...........

Vizcaya ..........

Alava .............

Cáceres ..........

Lugo ........... .

Burgos .... .

Navarra .........

Burgos ...........

Segóvia .í;7......

Burgos

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del Esta ’o de 
22 C.2 octubre 
de 1926 .........

25 mayo 1938 

19 diciembre 1937 

13 septiembre 1937 

15 agosto 1938 

21 diciembre 1938 

13 abril 1938 

25 diciembre 1935 

25 mayo 1938 

31 diciembre 1937 

25 septiembre 1937 

5 septiembre 1936 

13 abril 1938 

3 enero 1938

12 junio 1930 

3 mayo 1938 

27 abril 1938

13 septiembre 1937

14 agosto 1938 

30 enero 1939

N»
24 febrero 1937 

1 enero 1938

Toledo............

Orense ...........

La Coruña .....

Badajoz .........

Santander ......

Guipúzcoa ......

Burgos ...........

Idem ..............

La Coruña .....

Huelva ...........

Valladolid .....

Burgos ...........

Vizcaya ..........

Alava .............

Cáceres ........

Lugo ..............

Burgos .... .

Navarra .........

Burgos ...........

Segovia .7.-í...¿..

i Burgos ...........

i %

Toledo ................

Trasmiras ...........

Bergondo ............

Hornachos ...........

Luena .................

San Sebastián ....

Sotresgudo ..........

F. de las Dueñas.

Touro ...... ...........

Huelva .................

V. del Campo .....

Burgos ................

Bilbao .................

Oyardo ................

Cáceres ...............

M e ira ...................

Valdezate ............

Muniaín ..............

Burgos ................

El Esoinar ..........

Belorado ........

/
Toledo ......

Orense .....

La Coruña..

Badajoz ....

Santander... 

Guipúzcoa... 

Burgos .*.... 

Idem

La Coruña..

Huelva ......

Zamora .....

Burgos ......

Vizcaya ....

Alava .......

Cáceres .....

Lugo .........

Burgos ......

Navarra ....

Burgos ......

Sosrovia ...

Burgos .....

M



p á g i n a  5 7 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E C T A D O  2 0  a g o s t o  19 4 0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Felipe Burgueño Martín 
D.a Gabriela García G i l ......

D. Pablo Jiménez Gallego 
Da Rosa Guillén Chaves

D. Cipriano Ilincheta Garrica 
D.a Rosalía G uin da Contín  .........

D. Manuel Pórtela Alvarez 
D a María Rodríguez Otero

D. Francisco Gracia Catarecha 
Da Carmen Sánchez Sanz ..............

D. Clemente Caballero Caballero i,. 
D a Enriqueta Rodríguez Ramírez

D. Ramón Bordonaba Larraz 
Da Francisca Gil Palacín — —

D- Jorge Frías Romero .......
Da Petra Rodrigo García

U. Miguel Lacunza Godefc 
D a Romualda Guerendúdn r<lilliil.,(lj(J

D. José Paez Vargas 
D.a Eduarda Gómez

D. Francisco Altamira Apecechea ......
D.a Agustina Goizueta Narvarte

D. Domingo Juncal Bermúdez 
D.a Jesusa Soneira Pazos • ... -~rV

D. Juan Díaz Díaz ........
D.a Maiía González Díaz

D. Leonardo Carríazo González 
D.a Nieves Cortazor Pereda ............

D. Antonio Fernández Méndez 
D a Isabel Sánchez M oro............

D. Hilario Cárcamo Córdoba ......
D.a Esperanza Villanueva Uzarra

D. Gaspar Casillas Hernández 
D.a María Remedios Arribas Jiménez..,

D. Juan Marcelino Ledesma ......... .
D.a María Padilla Jerez ...... ...............

D. Anastasio López Llórente íth w ».. 
Da Luisa Pérez Huerta ........7......7....,

» Rosario Gonzáiez-Madroño y Ca
lleja ..............................................

» Martina Sara.sola Sagastume .........
» Leocadia N avarro U rd azp al . ........
» Magdalena Miranda Martín ......
» Trinidad C astro  Bemués ........... .
» M aría del C arm en  P astor Ibáñez 
& Encamación M ontero Rios Subirón

Padres 

Idem a«- »»*• •

Idem .........

Idem

Idem MtMitu 

Idem

Idem .....m.)

Idem

Idem

Idem ímmwm 

Idem

Idem *.■.*»*» •

Idem

Idem

Idem r.T«*¡.. 

Idem r........

Idem r...¿¿;.. 

Idem í.v.

Viuda ........
Idem ¡7.
Idem . .7;.....
Idem ¿-.7......
I<lem .........
Id e m .........
Id e m ......... '

Rgles. Larache, 4 ..

Inf. Argel, 17 ....

Inf. América, 23... 

Int. S. Marcial, 22

Rgles. T e tu á n __

Art, Lra. Segó vi a. 

Inf. Gerona, 13 ... 

Idem .....................

Rges. Alhucemas, 5 

Pmer. Tcio. Lgón. 

Inf. Bailén, 24 .... 

Zpres. Mndres., 5. 

Expedicionario, 13. 

Inf. S. Marcial, 22 

Rgles. Larache, 4 . 

Inf. América, 23... 

Zapres. Ceuta, 7 ... 

Cazres. Navas, 2 ... 

Inf. América, 23....

E. M ......................
Inf a n te n a ............
Inf. Burgos, 31 
Rgles. Tetuán, 1... 
Inf. Vallado!id, 20.
Aviación ..............
Infantería..... ......

Sargento don Ricardo Burgueño G arda

Idem don Miguel Jiménez Guillén

Idem don Elias Ilancheta Guinda 7.̂ 777...

Idem don Manuel Pórtela Rodríguez ..¿ ^ 7 r ..— ~ ~ .

Idem don Enrique Gracia Sánchez

Idem don Arturo Caballero Rodríguez

Cabo Delfín Bordonaba GU . . ™ .......

Idem Eugenio Frías Rodrigo .......

Idem Miguel Lacunza Guerendiaín .7i*.r¿777v**~~~.. 

Idem Cayetano Páez Gómez . - — asssaa 

Soldado José Altamira Goizueta 777777... 

Idem Jesús Juncal Soneira 7 7 7 777..-.ttt« . .. 

Idem Juan Díaz González

Idem Antonio Carriazo Cortazor-------

Idem Francisco Fernández Sánchez 

Idem Pedro Cárcamo Villanueva 

Idem Damián ‘Casillas Arribas . . .; t77. . . . —

Idem Fortunato López Pérez ........ ..... 7̂7777...

Teniente Coronel don Román López Muñiz
Comandante don Luis Guijosa Leguía ...... . 7 . . . . . . .

Idem don Ramón Osset Fajardo ......... 777;..,¿*v.*»..

Idem don Arturo López Maraver ............. .

Capitán don Alberto Valls Buesa .......... 77-.... ¿ - s » . .

Idem don Miguel Rubio Larrañaga ............. «¡5 .̂7.1
Teniente don ‘Antolín Lissarrague Leis , 7 . . . ^ . ttíj^



N ú m . 2 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 7 6 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que sí 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D ele g a ció n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

s R E S I D E N C I A  DE L O S  
¡ I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo ProvinciaDía Mes Año

2.160,00 Segovia ............. 18 enero 1939 Segovia ............
•%

Muñaveras ............ Segovia ......

3.500.00

3.500.00

Cace res ............. 20 enero 1938 Cáceles ............. Arroyo de la Luz. 

Navascué? ...............

Cace res ......

Navarra .......... 8

12

mayo

lebrero

1937 N a varra . .... .. .. Navarra .....

3.500 00 1938 Orense .............. T.,ovios ...................... Orense .......

3.500 00 Zaragoza 11 enero 1939 Zaragoza ......... Zaragoza ............ Zaragoza ... 

Valladolid...3f500,00 Valladolid . 1

1Q

1

junio

juño

enero

1937 Valladolid ....... Wamba ....................

785.50 Huesca 1937 Huesca .............. Sinucs ...................... Huesca .......

795,50 ¿Soria ..................

Navarra ............

1938 ¿Soria ....... Valdemaluque Soria ............

1.565.00 13 marzo 1937 Navarra ........... Oscoz ....................... Navarra .... 

Sevilla ........2.178,00 Sevilla ............
E s t a t u t o  de 

Clames Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926

3 g 

3 se\: 

18

igosto

it.iembre

agosto

1938 Sevilla .............. Pedrada ..................

693,50 Navarra ............. 1938 Navarra ............ Goizueta .............. Navarra .... 

La Coruña..

M

• 693,50 La Cor uña 1938 La Coruña ..... Les (a ....................

693.50 Las Palmas .... 21 Jlebrero 1938 Las Palmas .... Moya ........................ Canarias ...

693,50 Burgos .............. 10 diciembre 1938 Burgos ............. Cebolleros Burgos

1.440,00 Salamanca ...... 30 dicicmbre 1937 Salamanca ...... Saucclle .................. Salamanca .

603,50 Logroño . . ........ .17 abril 1938 Logroño ........... V. de O jacas 1ro... 

La Colilla ...............

1Krmi

693,50 Avila .................. l aigosio 1628 Avila .................. Avila

693,50 Canarias .......... 31 ü>ctubre 1938 Tenerife ........... Tenerife .................. Canarias ...

Falencia ...

Va J 1.3 do! id.. 
Guipúzcoa...
1 ,pnn

693 50 Falencia ........... 14

r i  nn 
4 
21 
13 
20 
27
23 a

i un ío

vi^rn Up
ad ni 
1unio 
jubo 
junio
,1>lhn
gesto

1938

1938
1.937 
1937 
1937
1.937 
1936

Falencia ........... M. de Camp'-'s ...

'Va Uarjn! jrj .ll .Ono oo 'Vallad^! :d Valladolid .......
9 non.00 
9.000 00

Guipúzcoa .....
León ..................

Guipúzcoa , ,,
L'pón ..............................

San Sebastian . . . .
L p ó i i  ...............

9.000.00 
i  7 500 00

La Coruña 
Zaragoza ................

La Coruña .......
Zura L‘o/a ................

El F dpi Caudillo.
Zaragoza .....................

La Cnruñ?.. 
Zaragoza ..
Logroño .... 
La Coruña..i

9.000.00 Lo2roño ........... Logroño ...................

Málaga..............
Logroño ...............

1 5.000,00 Málaga ........... 1236 Betanzos . . . . . . . . . . . . .



P á g i n a  5 7 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 2 0  a g o s t o  1 9 4 0

N O M B RES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Gala Balmaseda Ruiz ........................ Viuda ......... Artillería, 12 ........ Teniente don Segundo Sáez Estecha
» Eulogia Benitez Gómez .................... Idem ........... Rgles. Tetuán, 1... 

2.a Bdra. F. E. T. 
Aragón ................

Alférez don Joaquín Contreras Comesaña
» Mercedes Tabuenca Cruz ................ Idem ...........

Cabo Antonio Pardo Mañas ...................................

» Carmen González de Pena Coronel don Enrique Crespo Salinaé ......................
» Carmen Garrido Táuste ....... ; ...... Idem Infantería .. .. Teniente Coronel dón Ju an  Arredondo Acuña
» María Josefa García Ballesta ....... Idem ........... Idem ......................... Cómandante don José M aría Cófdóba Lópéz ,

Capitán don Gonzalo Pérez Pérez ....... ......................» Concepción Pérez Ripoli ...............

» Adelina Requeña Coromina ........... Viuda

Ingenieros .............. Capitán don Antonio Rubio Fernández .................

Idem don Francisco Poyato Castañeda ..................
'i

Coronel don Andrés Sánchez-Ocaña Ruwley .........

Idem don Manuel Bruquetas Cal .......................... ...
Coronel Auditor don R afael González Alvargonzá

» Carmen Rubio Je a  ............................

Huérfanos...

Viuda .........

Idem ...........

» Antonio Rubio Requena ................

Guardia Civil .......

Inf. M arina ..........

» Manuel Rubio Requena ....................

DA Concepción Quesada Polaina .....

2> Albertina Díaz Spottom o ...............
» Enriqueta Braquehais y Martínez 

de Aloy ........................ . . , ............... Idem ........... Artillería M arina- 
Armada ...................» Teresa Murcia Madrid .................... Idem ............

Idem ........... In fa n te r ía ............... Teniente Coronel don Manuel G arcía Martínez ., 

Idem id. don Enrique Cao Cordido Miguel» M aría de la Concepción Lodos Ro-
rlvfíTiiPZ Idem ........... Caballería ...............

2  Carmen López Romero .................... Idem ........... Id e m ......................... Comandante don Teodulfo G il Tejerizo .................
Idem don PaAou&l Morcillo G arcía

» Inés G arcía Herrera .........................
7> M afia Téresa Jim énez Salazar ... 
» Josefa Rodríguez de Torres y 

Blásonez ........

Idem ...........
Idem ...........

A rtillería ... . . . . . . . . . .
ingenieros *........... Idem don Rodrigó de la Iglesia y dél Varo

Idem don José M aría Rodríguez y Patudo de lí
Rosa ......................................................................................

Capitán don Ju an  Aguilar Gómez .........................................

Idem ............ Armada ...................

Idem ........... In fa n te r ía ...............» Ana uuDon oon .............. *................
» Jen ara  Davalillo D av alillo ................ Idem ........... Id e m ......................... Idém don Pablo M artín Teller ................................
» Elena de Castro López ....................
v> narmcu Ortiz Setién

Idém ...........
Idem .......

Id e m .........................
Artillería ................

Idem don Francisco González M artín ..............
Idem don Adolfo Espejo Jiménez-Castellanos
Idém don José Rivera Cebrián ..................................
Capitán Médico don Enrique Obregón Femándeí 
Capitán de Navio don Antonio Moreno de Gue

rra y Alonso ....................................................................
Idem id. don Venancio Pérez Zorrilla .................
Capitán de Fragata don José M aría Sánchez Fe

rragut ............................................................ .......i..............
Capitán de Corbeta don Vicente Gironella Ran

guillo .....................................................................................
Idem id. don Cayetano R ibera Almagro................

w Arlela Tnrrpntp LfKcertales Idem ........... Id e m .........................
Catalina Colorado Pons Idem ..... .. .. Sanidad ...................

» María Trni^a Rinoll Sauvalle Idem ... .. .. .. Armada ...............// IVid 1 Id UUJ>OCl. iv/ipvii k/C*U VUXAV ••••••

» Soledad Albarrán Botana •• Idem Idem ... :. .................
» Dolores Cantos Caro ................... Idem . Idem .........................

» Carmen Picó Méndez .................. Idem .......... Idem ........................

» .Tn ana TTrvnti Marro Idem ■ Idem .........................
» Rosa TUsquets y Cabirot .......... Idem ■ - .. Id e m ......................... Idem id. don Eladio Ceano-Vivas y de Abarca .....

» Concepción Ruiz de Valdivia y 
Díaz ...................................... Idem .— ... I d e m ........ ................ Idem id. don José M aría Barón Romero .............

» M aría del Carmen Núñez Iglesias 
» Isidra Sicre v de la Casa ................

Idem ....... . Idem id. don Ju a n  G arat Rull ..................................
Idem Id e m ......................... Idem id. don Federico de la Puente y Magallanes

Teniente don Fem ando Sánchez Mesas J u s t e .....
Idem don Luis Pacéini Blázquez ..............................

» Milagros Linazasoro Calvo ........... Idem ... Caballería ...............
w AĤ lo Fpmándpz TTprrpro Id e m .........................

Flema Fernándpz Villamarzo Artillería ................ Idém don Ricardo Bayo Láihéfc ..............................// XjIX/LXcb i  viilclilUU6 V lAidUiiOíi «v •••»•«
» Mercedes Sáiz Sánchez ....................
» María, del Carmen tíomsj Serrat... 
» Ana María Martínez Casas ...........

Idem ...........
Armada .............. Idem don Ramón Dorda Mófgadó ...........................Idém ...........

Idem ..... .. .. Idem ......................... Idem don Fem ando Ruiz de Valdivia Díaz .........
Idem ........... Idem ......................... Teniente de Navio dón Jósé M aría Calvar y Gon*

» Mercedes Señorans Calvar .......
%  Dolores del Rivero y González He-

Idem ...v¿5... 

Idem

Tdpm . — Idem id. don José Cañas Arce .......................................

Idem id. don R afael M irtos Jim énez «¿¡...rtfaBOM'



N ú m .  2 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 7 6 3

Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
•

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

Observaciones

 

Día Mes Año

5.000.00 
5 000,00

795.50

6.500.00
5.500.00
4.750.00
3.750.00

4.350.00

3.750.00

13.000.00

13.000.00

13.000.00
11.000.00

11.000.00
9.000 00
9.000 00
9.000.00

9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

13.000.00
13.000.00 

/
11.000.00

. 9.000 00
9.000 00

7.500 00

9.000.00
9.000.00
9.000 00

5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00

7.500.00 
7 500.00

7.500.00

Logroño .............
M á la ea  ...............

V . Cid ..................

Idem  ....................
Jaén ......................
M urcia ......../ . . . .
A licante

M urcia ...............

Jaén ......................

M urcia ...............

Idem  ....................

Idem  ....................
B adajoz ........... .

M adrid  ..............
Idem  ....................
Jacn .....................
G uipúzcoa

M urcia ...............
Baleares .............
Logroño .............
Valencia .............
A lava ...................
Zaragoza...............
Barcelona ...

M urcia ...............
La Coruña

Cádiz ...................

M urcia ...............
Zaragoza .

Barcelona

Cádiz ...................
La Coruña . . . .  
Cádiz ...................

Guipúzcoa ........
Barcelona
M urcia ...............
Idem  ...............
Idem  ....................

Idem  ....................
Pontevedra ......

C ádiz ...................

U)

Artículo 2.° d id 
decreto n.° 92. 
de 2 de diciem
bre de 1 9  3 6 
(B. 0 . del E. 
niíin. 51) ...........

Dc t í 'I.m de Id dr- 
abril dp 1. H 5 6 

(Ib O. del K. 
nuil). 549;

27 agosto
15 m arzo

7 septiem bre

1 septiem bre  
1 noviem bre  
1 diciem bre  
1 septiem bre

1 noviem bre

1 octubre

16 agosto

16 agosto

16 agosto 
18 agosto

8 -noviembre
26 jubo  
8 noviem bre  
21 noviem bre

16 agostu 
25 agosto  
7 diciem bre  
30 agosto

28 diciembre  
5 noviem bre  
23 sentir mi) re

16 ag oslo  
4 agosto

21 septiem bre

20 octubre 
16 agosto

16 agosto

1937
1937

1937

1936
1936
1936
1936

1936

1936

1936

1936

1936
1936

1936
1936
1936
1836

1936
1936
1936
1936
1836
1936
1936

1986
1936

1936

1936
1936

1936

Logroño .............
M álaga ...............

V . Cid ..................

Idem  ....................
Jaén .......................
C artagena ........
V. Cid .................

M urcia ...............

M adrid ...............

M urcia ...............

Id<ftn ....................

Idem  ....................
B adajoz .............

M adrid ...............
Idem  ....................
Jaén .....................
G uipúzcoa ........

M urcia ...............
M adrid ...............
Logroño ........... .
V. Cid .................
Vitoria ...............

j Barcelona .........
Idem  ....................

Murcia ...............
La Coruña ........

Cádiz ...................

M urcia ...... ......
Zaragoza ..........

Barcelona ........

Logroño ....................
R onda .........................

V alencia clel Cid.

Idem  ...........................
Baeza ...........................
C artagena ...............
Alcoy ...........................

M urcia ......................

M engibar .................

C artagena ...............

Idem  ...........................

Idem  ...........................
B adajoz .....................

1 M adrid  ..-...................
Idem  ...........................
Canena ..........................
San  Sebastián ......

C artagena ...............
M ahón .. . r . ..............
Logroño .....................
V. del Cid .............
Vitoria .......................
Zaragoza ...................
Barcelona ...............

C artagena ...............
El F. del Caudillo.

San Fernando .....

C artagena ...............
Zaragoza ...................

Barcelona ...............

Logroño .. 
M ála ga  . ...

V. Cid

Idem  .............
Jaén .............1
M urcia ........!
A licante ......1

M urcia ........

M adrid .....

M urcia ........

Idem  .............

Idem  .............
Badajoz ......

M adrid ,
Idem  .............
Jaén .............
Guipúzcoa...

M urcia  
Baleares .... 
Logroño ... 
V. Cid
Alava ...............
Zaragoza ... 
B arcelona...

M urcia  
La Coruña..

Cádiz .............

M urcia ...... '.
Zaragoza ...

B arcelon a ...

Cádiz ............
La Coi liña.. 
Cádiz ............

G uipúzcoa... 
B arcelon a ... 
M u r c ia  ...
Idem .............
Idem  .............

Idem  .............
Pontevedra.

Cádiz ............

N

X

O

P

o

21 s cp l  ¡e m b r e  
4 agosto
18 agosto

3 n o v i e m b r e
19 septiem bre  
19 se o -! n
16 aeosi ■;
1.7 ;> .;o ’.c-

lO agobio
2 i jubo

17 agosto

1986; 
1986! 
193(3;

1936; 
1936¡ 
1936 
l ?,3Gj‘ 
1936! 

ii
1L36; 
1836!

1036Í

C á d iz  ...................
La C o r u ñ a  ........

M a d r i d  .. ." .........
B a r c e l o n a  ........
M urcia ...............
Idem ....................
C u ' i . ' g - m a  ........

M o r c a  ........
F o n í c v o d r a  ......

Cádiz ......... .........

Sa nliic.ar ...................
El F. del Caudillo. 
Cádiz ...........................

San Sebastián ,
Barcelona ...............
C artagena ...............
Id-un ...........................
Idem  .........................

Idem  ...........................
Pontevedra ............

S an  F e r n a n d o ........



Página 5 7 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0 a g o s t o  1940

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loe 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.;l Isabel Telia Manchón ..................
» Dolores de Miguel Villanueva y

Chezo .............................................
» María Luisa Noriega Labat ..........
» María del Carmen Alcántara Alon

so ........................................................
» Avelina Estévez González ..............
» Juana Pando Repilla ......................
i> María Eugenia Sanz Ferreiro

Viuda .........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

A rm ada..................

Id e m .......................
Idem -......................

Idem .̂.....................
In fan ter ía .............
Guardia Civil .......
Armada ................

Teniente de Navio don Mariano González Requem

Idem id. don Miguel Núñez de Prado y Trujillo,, 
Idem id. don Rafael Pérez del Campo ..............

Idem id. don Enrique Batalla Altamirano
Alférez don Manuel González Pedrouzo .......
Idem don Tomás Martín Corredera ................... *
Alférez de Navio don Joaquín Rivero Picardo

Observaciones

A) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Virginia Gay de Ochoa, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina con fecha 
27 de octubre de 1926. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubieren sido satisfechas 
a la interesada por todo anterior se
ñalamiento, no hecho por este Alto 
Cuerpo.

B) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Prieto Alonso, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina con fecha 8 de 
octubre de 1912. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubieran sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señala
miento, no hecho por este Alto Cuerpo.

C) Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Ju s ta  -Cerrado Sánchez, a quien 
le fue concedida por el Consejo Su
premo de G uerra y M arina con fecha 
13 de enero de 1927. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubieran sido satisfechas 
a la interesada por todo anterior se
ñalam iento. no hecho por este Alto 
Cuerpo.

CH) Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Petra Soria Lasheras, a quien 
le fué concedida, mejorando la que 
anteriorm ente le fué señalada, por el 
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina con fecha 29 de noviembre de 
1929. La percibirá en tentó  conserve la 
aptitud legal. |

D) Se le transm ite la pensión va- j 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Encarnación Navarro y Correa, ¡ 
a quien le fué concedida, elevada a la I 
actual cuantía por el Consejo Supre- ¡

mo de Guerra y Marina con fecha 13 
de septiembre de 1930. La percibirá 

‘ en tanto conserve la aptitud legal, y 
> siempre que no exceda, entre el suel-
1 do que percibe del Estado y la pen-
' sión que se les asigna, las 5.000 pese-
L tas que marca como tope el vigente
L Estatuto de Clases Pasivas del Esta- 
■ do, y previa liquidación y deducción 
' de las cantidades que hubieren sido 
; satisfechas a la interesada por todo 
• anterior señalamiento, n o , hecho por 
1 este Alto Cuerpo.

E) Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María de la Cuetara Alonso, a 
quien le fué concedida por acuerdo del 
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina de 28 de junio de 1929 («D. O.» 
número 148). La percibirán por par
tes iguales, siempre que la parte que 
corresponde a doña María, unida al 
sueldo del Estado que percibe, no ex
ceda de la cantidad de 5.000 pesetas, 
cuya incompatibilidad señala el artícu
lo 96 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la de 
la otra, sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

F) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre,
doña Celedonia García y García, a
quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina con 
fecha 19 de mayo de 1897. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa.liquidación y deducción de 
las cantidades que hubieren sido sa
tisfechas a la interesada por todo an
terior señalamiento, no hecho por es
te Alto Cuerpo.

G) El presente señalamiento lo
percibirán en la siguiente forma: a
partir de 1 de junio de 1940, la mi-

' tad. la viuda, previa liquidación y de- ■ 
j  ducción de las cantidades correspon- 1 
dientes a! período de tiempo posterior 

i a dicha fecha y que hubiese recibi- i 
! do por cuenta del señalamiento que 
¡ se hizo por Orden de 31 de marzo i

 de 1938 (B. O. del E. núm. 544), y 
 la otra mitad, por partes iguales, en- 
 tre las dos huérfanas, debiendo reci- 
- bir su parte doña Julita por mano
 de su representante legal. Ambas 
 huérfanas percibirán su parte en tan- 
 to conserven la aptitud legal; caso de
 perderla alguna, su parte se acumu- 
 lará a la de la otra, sin necesidad de 
 nuevo señalamiento.

H) Se le repone en el percibo de 
la citada pensión, la cual le fué con
cedida por la Dilección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, con fecha 
25 de abril de 1938, y suspendido su 
abono en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto de 1937. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

I) La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud 
legal; caso de perderla alguna, su par
te acrecerá la de la otra, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

J) Se abonará en la siguiente for
ma: la mitad, la viuda, desde la fecha, 
que se indica hasta el 2 de enero de 
1940, fecha de su fallecimiento; ,esta 
parte la percibirán los herederos le
gales de la citada señora, y la otra 
mitad, la huérfana, hasta la mencio
nada fecha de 2 de enero de 1940, des
de la cual percibirá la pensión entera 
la huérfana, en tanto conserve la ap
titud legal.

K) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Genzor Escudero, a 
quien le fué concedida por Orden de 
31 de mayo de 1937 (B. O. del E. nú
mero 226). por estar comprendida en 
el artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del -slado La perci
birá en tanto conserve la ; pt.iluci le
gal.

L) La percibirán en la siguiente 
forma: la mitad, la viuda, y la otra
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Pensión an u a l 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar o Autoridad que debe dar conocim iento  a los Interesados

Leyes o  regla
m entos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago
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ObsrvacionesPesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
6.750.00
5.000.00

M urcia .............
Cádiz ....*...........
S a n ta n d e r  .......
M adrid  .............
Idem  ..................
Idem  ..................
Segovia .............

D ecreto  de 18 
de abril de 1938 
(B. -O. D E L  
ESTADO, n ú 
m ero 549).

. 4 agosto 1936
16 agosto 1936 
5 agosto 1936
14 agosto 1936 
23 sép tiem b le  1936 
8 noviem bre 1936 
16 agosto 1936

C artag en a  .......
Cádiz .................
M adrid  ...........
M adrid  ..............
Idem  ..................
Vigo ....................
Idem  ..................

C a rtag en a  ..............
Cádiz ........................
S a n ta n d e r  .......
M ad rid  ....................
Vigo ..........................
M adrid  ....................
L a G ra n ja  ..........

M urcia .......
Cádiz ..........
S an tan d er...
M adrid  .......
P on tevedra .
M adrid  .......
Segovia ......

0

m itad , por p a r te s  iguales, en tre  las 
dos h u érfa n as , que la  rec ib irán  por 
m ano de su tu to r  legal; todas la per
c ibirán  en  ta n to  conserven la ap ti
tud  legal; si a lguna de las h u é rfa n as  
la p ierde, su p a r te  acrecerá  la de la 
o tra , sin  necesidad de nuevo señ a la 
m iento.

LL) L a percib irán , por p a rte s  igua
les, h a s ta  el d ía  30 de d iciem bre de 
1939, fech a en que co n tra jo  m a trim o 
nio doña Jesusa, y desde la cual pa
sa rá  ín teg ra  a doña Isabel, que la 
percib irá  en ta n to  conserve la ap titu d  
legal.

M) E stas pensiones se rán  ab o n adas 
previa liquidación y deducción de las 
can tidades que por los respectivos 
Cuerpos h u b ieren  sido sa tis fech as  a 
los in teresados. Los p ad res  la percib i
rán  en  copartic ipac ión  m ie n tra s  con
serven su  ac tu a l estado  de pobreza, 
pasando por en te ro  al que sobreviva, 
sin  necesidad  de nuevo seña lam ien to .

N) Se eleva a la ac tu a l cu a n tía  la 
pensión a lim en tic ia  del 25 por 100 que 
le fué concedida por O rden d e 8 de 
mayo ú ltim o («D. O.» núm . 114), por 
haberse com pletado el expedien te con 
todos los docum entos que ac red itan  la 
pensión que se le concede por este  se
ñalam ien to , la que percib irá  en ta n to  
conserve la ap titu d  legal, previa liqui
dación y deducción de las can tid ad es 
que hubiese recibido por cu en ta  del 
an te rio r seña lam ien to , que queda sin 
efecto.

f í )  Se eleva a la  ac tu al cuantía- la 
pensión del 25 por 100 que le fué con
cedida por O rden de 8 de m ayo úl
tim o («D. O.» núm  114), por haberse 
com pletado la docum en tación  y com 
probado su derecho  al p resen te  se ñ a 
lam iento . L a p ercib irá  en ta n to  con
serve la ap titu d  legal, p rev ia liqu ida
ción y deducción de las can tid ad es 
que hubiese recibido por cu en ta  del 
an te rio r  señ a lam ien to , que queda 
nulo.

O) Se eleva a la ac tual cu a n tía  la 
pensión a lim en tic ia  del 25 por 100 que

le fué con ferid a  por O rden de 8 de 
m ayo ú ltim o («D. O.» núm . 114), por 
haberse  com pletado  la docum entación  
y com probado su derecho al p re san 
te señ a lam ien to , el que perc ib irán  en  
la  sigu ien te  fo rm a: la  m itad , la  v iu
da, y la  o tra  m itad , por p a r te s  igua
les, los h u érfan o s; los m enores lo h a 
rá n  por m ano  de su  tu to r  legal, y 
todos ellos en ta n to  conserven la  ap 
titu d  legal; la  p a r te  del h u érfan o  que 
la p ierda, acrecerá  la de los otros, sin  
necesidad de nuevq señ a lam ien to . Los 
varones la  perc ib irán  h a s ta  las fechas 
que se in d ican : don A ntonio, h a s ta  el 
15 de m ayo de 1953; don M anuel, 
h a s ta  el d ía  15 de enero  de 1956; don 
Pedro , h a s ta  el d ía  10 de m ayo de 
1957, en  cuyas fech as cum plen, re s 
pec tivam ente. su  m ay o ría  de edad.

P) Se eleva a la  ac tu a l c u a n tía  la  
pensión a lim en tic ia  que le fué conce
d ida por .O rden  de 17 de ab ril ú lti
mo «D. O.» núm . 7<8), p o r h ab erse  
com probado que el c au san te  fué ase
sinado  por los rebeldes por su a d h e 
sión al A lzam iento N acional. L a per
cibirá en ta n to  conserve la  a p ti tu d  le
gal, p revia liquidación y deducción de 
las can tid ad es  que hubiese recibido 
por c u e n ta  del an te rio r  señ a lam ien to , 
que queda sin  efecto.

Q) Justificad o  en el exped ien te  in 
form ativo  el hecho glorioso que co n 
currió  en  la m uerte  del cau san te , se 
concede la  c itad a  pensión, que p erci
b irán  m ien tra s  conserven la  ap titu d  
legal, previa liquidación y deducción 
de las can tid ad es  percib idas p or cu en 
ta  del an te rio r  señ a lam ien to , que que
da sin  efecto.

1) Se les concede el 50 por 100 de 
sus sueldos o h ab eres pasivos, exclu i
das las g ra tificaciones que d is f ru ta 
sen.

2) T odas las pensiones a percib ir 
por e sta  cap ita l M adrid ), se rán  abo
n ad as  por la D irección G eneral de la 
D euda y Clases Pasivas.

M adrid. 24 de jun io  de 1940.—El G e
n era l Secretario , A rturo  C ebrián.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
B a j a

ORDEN de 17 de agosto de 1940 por  
la que causa baja en la Arm a
da el Auxiliar segundo de Sani
dad don Manuel Teijeiro López.
C o m o -resultado de expediente 

incoado al efecto, se dispone que 
el Auxiliar segundo de Sanidad don 
Manuel Teijeiro López cause baja 
definitiva en la Armada, con pér
dida de todos los honores y pre
rrogativas que puedan correspon
d erá  y sin derecho al uso de uniw 
forme, p e r o  sin  perjuicio de los 
derechos que en el orden econó
mico haya podido adquirir.

Madrid, 17 de agosto de 1940.*— 
P. A.: El Vicealmirante encarga
do del despacho, Francisco Rapallo,

P lazas de gracia  
ORDENES de 17 de agosto de 1940 

por las que se concede plaza de 
gracia a don José Ramón Núñez 
Mille y otros.
Dada cuenta de instancia eleva

da por doña Dionisia Mille Villel- 
. ga, esposa del que fué Capitán de 
: Fragata don Rodrigo Núñez de la 
: Fuente, asesinado por los m arxis- 
! tas en Málaga el día 20 de sep
tiembre de 1936, y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para 

1 sus hijos don José Ramón, don 
Rodrigo, doña Manuela, don Ra
món, don Juan Manuel, don Jai
me, doña Sofía, doña María Ro
sa, don Francisco y doña Mercedes 
Núñez Mille, S. E. el Jefe del Es
tado ha tenido a bien acceder a. lo 
interesado, por considerarles com-
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prendidos en  el punto primero de 
la Orden d e 8 d e marzo último 
(«D. O.» núm. 59).

Madrid, 17 de agosto de 1940 — 
P. A.: El Vicealmirante encarga
do del despacho, Francisco Rapallo.

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Emilia Morales Duri
llo, esposa del que fue Comandante 
de Caballería don Luis Sánchez 
Ibiricu, asesinado por los marxis- 
tas en Paracuellos del Jarama el 
día 7 de noviembre de 1936, y en 
c u y a  instancia solicita plaza de 
gracia para su hijo don Eduardo 
Sánchez Morales, S. E. el Jefe del 
Estado ha tenido bien acceder a lo 
interesado, por considerarlo com 
prendido en el punto primero de 
la Orden de 8 de marzo último 
(«D. O.» núm. 59)

Madrid, 17 de agosto de 1940.— 
P, A.: El Vicealmirante encarga
do del despacho, Francisco Rapallo.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 12 de agosto de 1940 
por las que se concede libertad 
condicional en conexión con el 
beneficio de redención de penas 
por el trabajo, a los penados que 
se indican.

limo. Sr. • Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a^continuación, las que se ajus
tan en su fondo y en su forma a 
lo establecido en los artículos 101 
y 102 del Código Penal, en el ar
tículo 1.° del Decreto de 5 de abril 
de. 1940 y en los que son de apli
cación del vigente Reglamento de 
Prisiones, y en consideración a que 
los comprendidos en ellas se ha
llan en las condiciones que deter
minan dichos preceptos; de confor
midad asimismo con la Ley de 23 
de julio de 1914 y el Decreto de 9 
de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

 S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
con aplicación conjunta del de re
dención de penas por el trabajo, 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Totana 
(M urcia): Manuel Pérez Xambó.

De la Prisión Provincial de Lé
rida: Juan Comaposada Pont.

De la Prisión Provincial de Pa- 
lencia: Ricardo Rodríguez Vázquez.

De la Prisión de Mujeres de Má- 
• laga: Isabel Marín Rueda.
' De la Prisión Militar del Casti
llo de Montjuich (B arcelona): 
Francisco Lara del Rosal.

De la Prisión Militar de San Juan 
(H uesca): Juan Lorente Fernández.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general- de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom 
bres se expresan a continuación, 
las que se ajustan en su fondo y 
en su forma a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código Pe- ¡ 
nal. en el artículo primero del De- j 
creto de 5 de abril de 1940 y en los 
que son de aplicación del vigente 
Reglamento de Prisiones, y en con 
sideración a que los comprendidos 
en ellas se hallan en las condicio
nes que determinan dichos precep
tos, de conformidad asimismo con i 
la Ley de 23 de julio de 1914 y el ! 
Decreto de 9 de junio de 1939, a i 
propuesta del Patronato C entra l! 
para la Redención de las Penas por 
el Trabajo, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que p o 
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Colonia Penitenciaria de la 1 
Isla de San Simón (P ontevedra): ' 
Miguel Martín Bellido. Pedro Cruz 
Liceranzu Madariaga, Aquilino Or- j 
tega Ayllón y Juan Gil Fernández, I

 De la Prisión Central de Cuéllar, 
: (Segovia): Félix Gómez Moreno.
¡ De la Prisión Central especial de 
'San  Isidro de Dueñas (Patencia): 
i  Antonio Alvarez Martínez. 
í De la Prisión Central de Figuei- 
rido (Pontevedra): Casimiro Pe- 
láez Peláez.

i De la Prisión Central Tabacale- 
| ra de Santander: José Piñero Pé
rez.

De la Prisión Provincial de Má
laga: Antonio Morón Gil y Miguel 
Rodríguez Guerrero.

De la Prisión Provincial de Pa
tencia: Martín Cobos Guerrero.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: José Gómez Izquierdo y 
Diego Carrillo Chacón.

De la Prisión de Partido de Pon- 
ferrada (L eón ): Isaac Rodríguez 
García.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Director general de Pri
siones.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo a favor de los 
penados cuyos nombres se expresan 
a continuación, las que se ajustan 
en su fondo y en su forma a lo es
tablecido en la Ley de ,4 de junio 
de 1940 y Orden ministerial de 10 
del mismo mes y año, de con for
midad asimismo con la Ley de 23 
de julio de 1914 y el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicio
nal conjupto con el de redención 
de penas por el trabajo a los si
guientes penados, que podrán ob
tenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión Central de Amore- 
bieta (V izcaya): Amparo Robledo 
Rodríguez.

De la Prisión Central de Cué-
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llar (Segovia): Juan Segura Navarro.De la Prisión Central del Puerto de Santa María (Cádiz): Cesáreo Eiras San Severino.De la Prisión Central Tabacalera de Santander: Pedro Arnuero Ruiz.
De la Prisión Provincial de Bilbao: Aniceto Mellado del Rey, Félix Olivares Ercilla, Angel Rodríguez Bárcena, Esteban Uranga Olascoaga, Félix Bringas Portillo, Germán Tamayo Martínez e Ignacio Ruiz González.
De la Prisión Provincial de Oviedo: Manuel Lacueva Palles.De la Prisión Provincial de Patencia: Emiliano Pérez Vajo, Pablo Villota Obeso y Santiago de la Fuente Diez.
De la Prisión Provincial de Sa- malanca: Eederico Lorenzo Ci-fuentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.. Dios guarde a V. I. mucho años.
Madrid, 12 de agosto de 1940,

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

limo, Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas a favor de los reclusos cuyos nombres se expresan a continuación, 
las que se ajustan en su fondo y en su forma a lo establecido en la Ley de 4 de junio de 1940 y Orden 
ministerial de 10 del mismo mes y año, y de conformidad asimismo con la Ley de 23 de julio de 1914 y el Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de libertad condicional a los siguientes penados, que podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:
Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Federico Mulet Pons, Vi- j cente Martinez Calabuig, Luis Abad ¡ Belda, Angelino Domenech Sirvent, Elíseo Jordá Moncho, Pulides Gon

zález Vidal, Vicente Vicens Torner, Vicente Server Moncho, Vicente

Cabot Santam aría, Antonio Blanes 
Peiró, Juan José Amorós Ferrer, 
José Roig Gosp, Elisa Rico Galia, 
Juan Pons Vicens, José Pons Roig, 
Joaquín Pons Puig y Julio Pérez 
Carafell.

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León): Cesáreo Rincón Lló
rente, Francisco S antana Morales, 
Jacinto Parro Rodríguez, Fernando 
Gonzalo Miguel, José Rodríguez 
Labrado, Rafael Escalante Hidal
go, Cándido Benito Sánchez, Se
gundo López López, José Pérez G ar
cía, Robustiano Sanz Simón,- José 
Navarro Moya, Felipe Soria Gómez, 
Benito Guijo López, Ramón Mar
tinez Gómez, Antonio Pascual Mi
ra, Antonio Roldán Roldan, M ar
cial Rodríguez Jiménez, Ramón 
Morelló Valles. Joaquín Val Garbí. 
León Fernández González, José 
Santam aría del Amo, Eusebio Pé
rez Criado, Benigno Albistegui 
Amezúa, Isidoro de Arriba Gravos- 
quí, Alejandro Pinet Goudat y Flo
rentino López Muñoz.

De la Colonia Penitenciaria de 
dos Hermanas (Sevilla): Juan Arri- 
zabalaga Berriatúa, Vicente Cerro 
Torres, Alfonso Raja Martínez, 
Gregorio San Millán Fierro, Sa
muel Rodríguez Marcos. \

De la Prisión Central especial de 
San Isidro de Dueñas (Patencia): José González Martín, Francisco 
Carrillo Nieto, Félix Municha Ga- 
ramendi y Nicolás Tudela Cayuela.

De la Prisión Central de Muje
res de Durango (Vizcaya): Agueda Simón Pérez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Vicenta Casasola Lá
zaro.

De la Prisión Central de Guada- 
lajara: Pascual Yubero García, Ce
sárea Segura Lorenzo, Timoteo Ló
pez Contreras-y Prudencia M artí
nez Hernández.

De la Prisión Central de Santa 
Isabel de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Angel Manzano Bur
gos.

De la Prisión Central de Ordu- 
ña (Vizcaya): Miguel Camín Va- 
lera.

De la Prisión Central de Pamplo
na: Pedro Sanz Herrero

De la Prisión Central de Poita- 
Coeli (V alen c ia )Joaqu ín  Micó Al- 
bert y Francisco Vega Sanz.

De la Frisión Central de San Mi

guel de los Reyes (Valencia): José 
Candela Ortells.

De la Prisión Central de Totana: 
Luis García Hernández.

De la Prisión Central de Valde- 
noceda (Burgos): Saturnino Hidal
go Peña.

De la Prisión de Almería: Juan  
Jiménez Carrillo y Juan Pardo Bo
nillo.

De las Prisiones Militares de Al
mería: Cristóbal Benavides Vargas.

De la Prisión Provincial de Bar
celona: Carmen Salas Alcántara.

De la Prisión Provincial de Cá- 
ceres: Blas Muñoz Sánchez, Anto
nio Pérez Domínguez, Juan Mora 
Baviano, José Montero Estévez, 
Amador Martínez Cordero, Antonio 
Salgado Lorenzo, Rafael Gómez 
Bravo, Pascasio Fernández Fernán
dez, Esteban Barrero González, Da
m ián López Pena y Francisco filan- 
co Lozano.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Manuel Camacho Gutiérrez.
De la Prisión Provincial de La 

Coruña: José Matos Blanco.
De la Prisión Provincial de Hues

ca: Mariano Urruens Ascaso.
De la Prisión Provincial de Huel- 

va: Gumersindo Fuentes Cabancas y Manuel Rodríguez Borrero.
De la Prisión Provincial de Granada: Rosendo Estévez Valdés.
De la Prisión Provincial de Ma

drid. José Fernández Martínez, 
Santiago Jordá Hernández, José 
González Deleito, Juliano Figueroa 
García, Félix Garrido Corchado, 
José Ñuño de la Rosa López, Jacin
to Pérez Lizana y Basilio -Maído- 
nado Manzano.

De la Prisión Provincial de Má
laga: Andrés Torrecilla Cubero, An
tonio Ruiz López, Francisco Fer
nández Melero, Antonio García 
Carmona, Luis Montero Rosua, Ro
drigo Gómez Muñoz., Carmen Ruiz 
Aguilera, Josefa Rueda Fernández, 
Manuela Marcos Alonso y Virtudes 
Quirós Domínguez.

De la Prisión Provincial de Pa
tencia: Francisco M artín Pérez, Ju
lián Villambrales Gurra, Julián 
Prieto Juárez, Vicente Camino Gí- 
raldo, Santos Largo Pérez, Germán 
San José Bueno, Julián Martín 
Guerra y Anselmo Sendino Calvo.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Bernardo Rivas 
Mari y Jesús Ropero Ayala.

De la Prisión Provincial de Panv
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piona: Domingo Celaya Echevarría.
De la Prisión Provincial de Sa

lamanca: Adolfo Polo Gázquez, Ci
rilo Mangirón Arias, Francisco Ba- 
rral Seoane, Julio de la Guerra 
Escobar, Rosalino Plaza Fernán
dez, Joaquín Alonso Martínez, 
Juan López Pérez, Francisco Ata- 
nagildo Alainz Ruiz, Fausto Vilas 
Pastor, Juan Catizo Bello, Pedro 
Alvaro López, Santos Azbeitia Ma
ñero, Antonio Galiano Espinosa, 
Rafael Soler Cuñat, Mariano del 
Cerro Gárate y Antonio Sierra Po-- 
taño.

De la Prisión Provincial de So
ria: Domingo Lenguas Vicente.

De la Prisión Provincial de Ta
rragona: Agustín Subirats G on
zález.

De la Prisión Provincial de San
ta Cruz de Tenerife: Agustín Ro
dríguez Hernández.

De la Prisión Provincial de Te
ruel: Pablo Saliente la Fuente.

De la Prisión Provincial de Va
lencia: José Surián Belenguer.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Remigio España García, 
Felipe Martín Aguado y Vicente 
Egido Domínguez.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Vicente Otaola Urquijo.

De la Prisión Provincial de Za
mora: Agustín Núñez Ramos.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: Antonio Riau Rodés y Teo
doro Sierra Muguerza.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): 
Julián Dobón Hervás, Petronilo 
Gracia Navarro, Pascual Domingo 
López. Alfredo Montes Morales, Fe
lipe Asensio Aspas y Manuel R o
bles García Palacio.

De la Prisión Habilitada de Al- 
coy (Alicante): Emilio Catalá Pas
tor, Francisco Vals Mompó, Sal
vador Martínez Torregrosa y An
tonio Giner Ibars.

De la Prisión de Partido de Al- 
faro (Logroño): Juan Fernández 
Mallagaray y José Granda Llamo- 
sas. |

De la Prisión Colonia Peniten
ciaria de Almendralejo (B adajoz): I 
Antonio Molina Quintana y A ngel! 
Miranda Arias.

De la Prisión Provisional «Las 
Capuchinas» de Barbastro (Hues
ca) : Manuel Puyol Muzas y Eduar- ¡ 
do Palacio Salillas. I

De la Fábrica núm. 2 de Elche 
(A licante): José Peñalver Tomás.

De la Prisión de Partido de la 
Bañeza (León): José Ruisoto Llata.

De la Prisión de Partido de San j 
Roque (Cádiz): Francisco Gallego 
Ruiz, Carlos Jiménez Mallén y 
Francisco García Parra.

De la Prisión de Partido de To- 
tana (M urcia): Julián Cubero Rai
gal.

De la Prisión de Partido de Tru- 
jillo (Cáceres): Miguel T e j e r o  
Bueno.

De la Prisión de Partido de Tu- 
dela (N avarra): Macario Alcalde : 
Toledo. * ¡

Lo digo a V. I. para su conocí- i 
miento y efectos consiguientes. ¡ 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de 'agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri-1 

siones. í
I

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo a favor de 
los penados cuyos nombres se ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su for
ma a lo establecido en la Ley de 
4 de junio de 1940 y Orden m i
nisterial del 10 del mismo mes y 
año, de conformidad, asimismo, 
con la Ley de 23 de julio de 1914 
y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central 
para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
conjunto con el de redención de 
penas por el trabajo a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (M adrid): Mi
guel García Tabares.

De . la Prisión Central del Puer
to de Santa María ('Cádiz): José 
Mejías Calzado 

De la Prisión Central de Pam
plona: Andrés Pastor Hermida-
Pego. j

De la Prisión Central de «Santa

Isabel», de Santiago de Compos- 
tela (La C oruña): Pedro Luid Vi- 
llacampa.

De la Prisión Central de M uje
res de Saturrarán, Motrico (G ui
púzcoa) : Josefa Alcorta Unamuno, 
Emilia Ruiz Cobo, Berta Sánchez 
Fernández, Carmen Junquera R o
dríguez, Jesusa García Lecue, Jua'- 
na Abascal Inchauspe y Juliana 
Gutiérrez García.

De la Prisión Central «Tabaca
lera» de Santander: Bonifacio Sanz 
González y Francisco Pelaz Barre
da.

De la Colonia Penitenciaria Mi
litarizada de Dos Hermanas (Se
villa): José Rodríguez González.

De la Prisión Provincial de Ba
dajoz: Miguel Arévalo Valencia.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Eugenio Medina Aramburu, 
Agapito Mestraitúa Hormaechea, 
Saturnino Gil Fernández, J o s é  
Echenausia Salaverri, Miguel Iriar- 
te Cantero, José Antonio Gazta- 
ñaga Zanguitu, Natalio Céspedes 
García y Vicente Gil Goldaracena.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Joaquín Cogollor Molina.

De la Prisión Provincial de HueL 
va: Pedro Rodríguez Contreras,
Julián Tato García, Luis Nogales 
Maggio, Reinera Domínguez M ar
tín y Manuel González Misa.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Benigno Fernández Martinez 
y Jacinto Mestre Gutiérrez.

De la Colonia P e n i t e nciaria 
«Hospital Militar» de Carabanchel 
(M adrid): Francisco Roche Falcón 
y Miguel Berges Puey.

De la Prisión Provisional de San
ta Rita, de Carabanchel (Madrid):^ 
Donato Sáenz Manzanares.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: José la Loza Rodríguez y Pe
dro Blanco González.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Bernardo Palmer 
Escalas, Esperanza Gelabert Font 
y María Mas, Sala,

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Simón Lafarga .Sánchez y 
Miguel Loncán Mur.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián. Enrique Arana Imaz, 
Manuel Tinajas Yarza, Juan Tru- 
jillo Gómez v Tose Viaje Martí
nez

De la Prisión Provincial de San
tander: Eusebia Gómez Trueba,
Rosario Torres Fresno, Iluminada
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Costales Morante, Dolores Molino 
Eguren y Eduardo Ramírez Abad.

De la Prisión Provincial de Te
ruel: Gregorio Cuello Grasa.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Manuel Cedrún Rodrí
guez, Fernando Jiménez Roldán, 
José García Fernández y Manuel 
Llama Echevarría.

De la Prisión Provincial de Vi
toria: Rufino Garay Vidaurraza- 
ga, Bautista Salvador Greix y Ma
riana Farranaga Larrazábal.

De la Prisión de Partido de Je
rez de la Frontera (C ádiz): An
tonio León Delgado y José Fer
nández Espinosa.

De la Prisión de Partido de San
tiago de Compostela (La Corufta): 
Higinio Jiménez Juániz.

De la Prisión de Partido de La 
Bañeza (L eón ): César Diez G on
zález.

De ¡a Prisión de P a r tJ c lo  de Va
lencia de Don Juan (L eón ): Fran
cisco Riesgo Rodríguez y Carlos 
Ruiz Martínez.

De la Prisión de Partido de G i- 
jón  (O viedo): Manuel Torres Mar
tínez.

De la Prisión de Partido de T o- 
rrelavega (Santander): A n t o n i o  
Velasco Matute y Antonio Olmo 
Abad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid,' 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom 
bres se expresan a continuación, 
las que se ajustan en su fondo y en 
su forma a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, en el artículo 1.° del Decreto 
de 5 de abril de 1940 y en los que 
son de aplicación del Reglamento 
vigente de Prisiones, y en conside
ración a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condiciones 
que determinan dichos preceptos, 
de conformidad, asimismo, con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para 
la Redención de Penas por el Tra

bajo, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga (L eón ): Timoteo Fernández P i
no, Fausto Francisco Pulido Par
do, Valentín del Río Cordero, Mar
tin Francisco González.

De la Prisión Central de Cué- 
llar (Segovla): Mariano G a m o  
González.

De la Colonia Penitenciarla M i
litarizada de Dos Hermanas (Se
villa) : Valeriano Jiménez López.

De la Colonia Penitenciaria de 
La Isla de San Simón (Ponteve
d ra ): José Izquierdo Tarín, Juan 
Díaz Albanes, José Herreruelo M a
riano, Nemesio Merodio Ramos, 
Bernardo Pozo García, Eustaquio 
Galán Sánchez, Francisco Benítez 
Domínguez.

De la Prisión Central de San 
Isidro de Dueñas (Palencia): José 
Ramírez Espinosa, Marcelo Gonzá
lez García, Julián Cored Nasarre, 
Antonio Callado Pastor, Cesáreo 
Marqués de la Iglesia, Marcelino 
Vidal Llorens y Pedro Purón Bar
bolla.

De la Prisión Central de M u
jeres de Durango (V izcaya): María 
Juana Gallardo Ponce.

De la Prisión Central de Ordu- 
fia (V izcaya): Fernando Urdíales 
Fernández.

Dé la Prisión Central de Pam
plona: Eloy Ruiz Ugarte.

De la Prisión Central de Puerto 
de Santa María (C ádiz): Rafael 
Suárez Gutiérrez.

De la Prisión Central de Tota- 
na (M urcia): Juan Tudela Za
mora.

De la Prisión Provincial de Bar
celona: Leandro Delfín Bazán y 
Margarita Fleta Torrent.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Julio Avancini Pefia, Eduardo 
Bergareche Cámara y Juan Anto
nio Arrieta Mendiguren.

De la Prisión Provincial de Cá- 
ceres: Tomás Palomero Iglesias y 
Generoso López León.

De la Prisión Provincial de San j 
Antón, de Madrid: Francisco Albo; 
Martínez. i

De la Prisión Provincial de Má
laga: Sebastián Jurado Durán, Ma
ría Teresa Ruiz García, Sebast-ia - 
na Colón Ruiz.

De la Prisión Provincial de Pa
lencia: Miguel de los Santos, Fran
cisco Contero Cruces y Antonio 
Casado Sabanza.

De la Prisión Provincial de San
ta Cruz de Tenerife: Benito Oliva 
Quijada, Francisco Hernández R o
mero, Vicente Pérez Torres, Anto
nio Capote García.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Agustín Fernández Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: Cristóbal Gasea Herrero.

De la Prisión de Partido de Al- 
caftiz (T eruel): Florentín Martín 
Martínez.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Barbastro (Hues
ca) : Ram ón Puyuelo Peropadre.

De la Prisión de Partido de Car
tagena: Isidoro Lloret Pérez.

De la Prisión de Partido de Es
trila (N avarra): Marcelino He_
rranz González.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): 
José Albert Belies, Miguel Gabín 
Marcén, Daniel Guillén Juste, Be
nito del Agua Mosquera, Miguel 
González Gil, Andrés Calvo Sala- 
ver, Teodoro Amela Camañes, T o
más Carceller Cruz, Manuel La- 
fuente Ferrer.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

limo. S r.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom 
bres se expresan a continuación, 
las que se ajustan én su fondo y 
en su forma a lo establecido en ios 
artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, en el artículo 1.° del Decreto 
de 5 de abril de 1940 y en los que 
son de aplicación del Reglamento 
vigente de Prisiones, y en conside
ración a que los comprendidos en 
ellas se hallan en las condic::nes 
que determinan dichos preceptos, 
de conformidad, asimism:, con ni 
Ley de 23 de julio de 1914 y el De-
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creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el 
Trabajo, previo acuerdo del Gcnse- 
;o de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
"uarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León): Olegario Folch Cleirig, 
Victor Martínez de Nanclares y 
Ruiz de Arriaga, Regino Flórez Ro
cha y José Marqués Gómez.

De la Prisión Central Especial de 
San Isidro de Dueñas (Palencia): 
Francisco Llamazares Posadas, Leo
nardo García de Blas, Manuel Cá- \ 
ceres Duque, Jacinto Núñez Gon
zález y Macario San José 
' De la Prisión Provincial de Cá- 

ceres: Antonio Arturo Gil de Bari- 
llas.

De la Prisión Provincial de Cas
tellón de la Plana: Vicente Albiol 
Zaragoza.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: José Serrallach Juliá.

De la Prisión Provincial de Má
laga: Manuel González Ruiz, Ra
faela L i z a n a  Serrano y Cristina 
Carmona Gallego.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas» de Barbastro (Hues
ca: María Fálcete Aznar y Manuela 
Cabeza San Juan.

De la Fortaleza Militar de El 
Hacho (Ceuta): Eduardo Castro
Morán.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agesto de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
de libertad condicional formuladas 
a favor de los reclusos cuyos nom 
bres se expresan a continuación,! 
las que se ajustan en su fondo < 
y en su forma a lo establecido en I 
los artículos 101 y 102 del Código ¡ 
Penal, en el articulo 1.° del Decreto | 
de 5 de abril de 1940 y en los que 
son de aplicación del Reglamento j 
vigente de Prisiones, y en conside- ? 
ración a que los comprendidos en i 
ellas se hallan en las condiciones |

que determinan dichos preceptos, 
de conformidad, asimismo, con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el 
Trabajo, previo acuerdo del Conse
jo  de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astorga 
(L eón): Angel Maroto Simón.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra) : 
Francisco Azuaga Oñate, Manuel 

| Bravo Tolosa y Pedro Fornas Mi- 
rabet.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Durango (V izcaya): Teresa Cha- 
brera Guinot.

De la Prisión Central Especial de 
Sancti-Spiritus (Ciudad R odrigo): 
Francisco Rollán Junquera.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (M otrico): Luz Pu- 
marino Hevia.

De la Prisión Central Tabacalera 
de Santander: Justo Casanove G ó
mez.

De la Prisión Provincial de Avi
la: Pedro Gómez Blázquez 

De la Prisión Provincial de Cá- 
ceres: Tiburcio Carrasco Arracó 

De la Prisión Provincial ele Ma
drid: Ciriaco Fombellida Tomé.

De la Prisión Provincial de Mu
jeres de Málaga: Rosario Martín 
Rodríguez.

De la Prisión de Mujeres «Obla
tas» de Santander: Maña Sanz Mo
ral.

De la Prisión de Mujeres «Sale- 
sianos» de Santander: Rosa García 
Porcar y Salustiana Sánchez Ro
dríguez. |

De la Prisión de Mujeres de San- j 
ta Cruz de T en erife :. Roberto Diaz 
Díaz, Nicolás Delgado García y Fe
derico Siverio González.'

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Perpetua Gregorio Repiso.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: Miguel Benedicto Bertolín.

<De la Prisión de Partido de Al- 
cañiz (Teruel)- Ricardo Soler San 
Andrés y Francisco Villorr Mora 

De la Prisión de le Al- i
mansa (Albacete): Elisa Gallego! 
Sánchez. |

De la Prisión de Mujeres de «Las 
Claras» de Barbastro (Huesca): Lo
renza Miró Escalera y Josefa Co- 
sials Español.

De la Prisión de Partido de El 
Ferrol del Caudillo (La Coruña): 
Guillermo Alvariño Rodríguez.

De la Prisión de Partido de San
tiago de Compostela. (La C oruña): 
Manuel Cabanas Manso.

De la Prisión de Partido de T o- 
rre*lavega (Santander): Consola
ción Rodríguez Fernández.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de julio de 1940 por 
la que se dispone la jubilación de 
don Rafael Vicente Sevilla, Ins
pector de Primera Enseñanza de 
Guadalajara,
limo. Sr.: En cumplimiento del 

Real Decreto de 7 de febrero de 
1919, que taxativamente dice en 
su articulo primero: «Se considera 
comprendido en el párrafo segun
do del artículo 136 del Estatuto 
vigente del Ministerio, aprobado 
por Real Decreto de 20 de julio 
de 1918, a don Rafael Vicente Se
villa, Inspector de Primera Ense
ñanza de la provincia de Guada
lajara, concediéndole derecho a que 
sea desempeñado su cargo por sus
tituto personal, percibiendo, e n 
concepto de sustituido, la mitad 
del sueldo que le corresponda por 
el lugar que ocupe en el escalafón, 
mientras dure su incapacidad o 
llegue adquirir dereohos pasivos»; y 

Resultando que el señor Vicente 
Sevilla sigue en sru incapacidad 
física y ha adquirido los derechos 
pasivos a que hace referencia la 
disposición anterior,

Este Ministerio ha resuelto ju 
bilar al Inspector de Primera En
señanza de la previa do' ^a- 
dalajara, don Rafaei Vicente Se- • 
villa.
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Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Pri-, 
mera Enseñanza.

ORDEN de 14 de agosto de 1940 por 
la que se aprueban las obras de 
reparación y reconstrucción de 
cierre de los terrenos en los al
tos del Hipódromo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reparación y reconstruc
ción de cierre de los terrenos pro
piedad de este Ministerio en los 
altos del "Hipódromo, redactado por 
el Arquitecto don Eugenio Sánchez 
Lozano, con un presupuesto de pe
setas 103.013,82, de las que corres
ponden, a la ejecución material, 
95.916,04 pesetas; a los honorarios 
por formación de proyecto, el 2,75 
por 100, equivalente a 2.637,69 pe
setas; a los de dirección de obras, 
2.637,69 pesetas; a los del Apareja
dor, 1.582,61 pesetas, y al premio 
dé pagaduría, 239,79 pesetas;

Resultando que remitido el pro
yecto a la J u n t a  facultativa de 
Construcciones civiles, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
ticuló 25 del R. D. de 4 de sep
tiembre de 1908, lo devuelve infor
mado en sentido favorable a su 
aprobación;

Resultando que las obras son ne
cesarias y urgentes, para que que
den bajo un linde perfectamente 
aislado el libre paso a todos los 
edificios propiedad de este Depar
tamento emplazados en dicho re
cinto ;

Considerando que con estas obras 
se evita el acceso del público a es
tos edificios, por lo que pudieran 
estimarse de conservación, toda vez 
que dejarán de llevarse a efecto los 
desperfectos causados por raterías 
que hasta ahora se han realizado 
con frecuencia;

Considerando que el Decretó-ley ¡ 
de 22 de octubre de 1936 deja en j 
suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de Contabilidad, por lo que di- j 
chas obras pueden llevarse a cabo j 
por el sistema de administración, 
dada su necesidad y urgencia;

Considerando que en el capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo pri
mero, concepto ú n i c o  del Presu
puesto de gastos de este Ministe
rio. existe crédito para estas aten
ciones,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con la obli
gación que se contrae el Interven
tor general de la Administración 
del Estado, ha acordado la aproba
ción (Jel proyecto de referencia, por 
su presupuesto total de 103.013,82 
pesetas, y que las obras se ejecu
ten por administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de agosto de 1940 
por la que se admite al servicio 
del Estado, sin imposición de san
ción, al Interventor del Estado 
en la Explotación de Ferrocarri
les don Miguel López de M u
nain.

j

linios. SreS.: Visto el expediente ( 
instruido al Interventor del Estado j 
en la Explotación de Ferrocarriles I 
don Miguel López de Munain, por ! 
el también Interventor don Luis ! 
Sarrais Zapater,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, ha 
dispuesto se admita al mencionado 
Interventor al servicio del Estado, ¡ 
sin imposición de. sanción, levan- j 
tándosele la suspensión de empleo ' 
y suéldo a que se halla som etido.1

Lo digo a V. I. para su cónóci- . 
miento y efectos. , |

Dios guarde a V. I. mucho$ años. ¡ 
Madrid. 12 dé agóstó dé 1940. |

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 
de Ferrocarriles. T r a n v í a s  y • 
Transportes por Carretera. *

ORDEN dé 12 de agosto de 1940 por 
la que se anula el fallo recaído 
por Orden de 12 de abril último 
sobre el Ayudante de O. P. don 
Angel Martínez Palacios y admi
tiéndole, sin sanción, al servicio 
del Estado.

limos. Sres.: Visto el expediente 
de revisión instruido al Ayudante 
de Obras Públicas don Angel Mar
tínez Palacios, afecto a la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo por él Inspector Regional dé 
la 13 Demarcación, don Miguel M é- 
néndez Boneta,

Este Ministerio, dé acuerdó ¿con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y del mencionado Ins
pector, ha dispuesto anular el fa 
llo recaído por Orden de 12 de abril 
último, admitiendo, sin sanción, al 
servicio del Estado al referido*Ayu
dante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF
\

limos. Sres. Subsecretario de esté 
Departamento y Director gene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 16 de agosto de 1940 so
bre delegación en el Subsécreta
rio de la firma que está atribuí
da al titular de la cartera.

 limo. S r.: La necesidad de evitar
 en la tramitación y despacho de 
 los asuntos, dilaciones susceptibles 
 de producirse por causas de ausen
cia u otras análogas de su titular, 
a quien, de otra parte, distraen 
de aquella'misión otras atenciones 
preferentes, aconseja perseverar 
en los precedentes ya. establecidos 

 en anteriores épocas y delegar en 
 el Subsecretario la firma que está 
 atribuida al titular de la Cartera, 
 En méritos a estas consideracio
nes, se viene en disponer: 

i Primero. — Queda conferida al
' Subsecretario de Obras Públicas la 
j  facultad de firmar, por delegación 
del Ministro, los asuntos y expe
dientes que a éste se hallan re* 
servados.

Segundo. — Quédan exceptuados 
de la delegación de firma a qué sé 
refiere la norma anterior: 

a) El refrendo dé los Decretos
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que se someten a la firma del Jefe 
del Estado.

b) La resolución definitiva de 
los recursos de alzada que se inter
pongan ante el Ministro

c) La resolución de expedientes 
en que h a y a  emitido informe el 
Consejo de Estado.

d) El cumplimiento de Senten
cias dictadas por el Tribunal Su
premo de Justicia.

e) El despacho de aquellos asun
tos que, por disposición legal vi
gente, requieran de manera expre
sa la firma ministerial.

Tercero.—La delegación de firma, 
que la presente Orden confiere no 
obsta para que el Ministro recabe 
por sí el conocimiento y despa
cho de aquellos asuntos en que así 
lo considere oportuno.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos, con publicación 
de la*presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para 
Conocimiento general.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF

H<mo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 7 de agosto de 1940 por 
la que se califica definitivamen
te de barata la casa que se se
ñala del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad Cooperativa», de 
esta capital, y solicitada por don 
Bienvenido Hernández.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Bienvenido Hernández García- 
Luis, de Madrid, solicitando cali
ficación definitiva para su casa ba
rata núm. 51 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa:», 
hoy calle de los Condes de Torrea
ría?. núm. 22. de esta capital.

Resultando que clon Bienvenido 
Hernández García-Luis fué decla
rado beneficiario de casa barata 
por Real Orden de este Ministerio 
de 5 de enero de 1926:

Resultando que la mencionada

casa se halla totalmente term ina
da según se ha comprobado en la 
visita de inspección realizada por 
la Sección Técnica del Instituto 
Nacional de la Vivienda con fecha 
20 de julio de 1940;

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 29 de enero de 1925, 
habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado y que 
la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante de la 
expresada Cooperativa por escri
tura otorgada en Madrid en 31 de 
marzo de 1927, ante el Notario don 
Cándido Casanueva y Gorjón, ba
jo el número 655 de su protocolo;

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos que de
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a 
la casa barata señalada con el nú
mero 51 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas 
«La Propiedad Cooperativa», hoy 
calle de los Condes de Torreanaz, 
núm. 22, de esta capital, solicita
da por don Bienvenido Hernández 
García-Luis.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 7 de agosto de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1940 por 
la que se dispone que la separa
ción definitiva del Oficial 2.° del 
Cuerpo administrativo de Esta
dística, doña Soledad García Hu
guet, decretada por Orden m i
nisterial de 6 de junio último, 
sea sustituida con la de sanción 
de traslado forzoso durante dos 
años y prohibición de ejercer  
puestos de mando y confianza 
durante dicho tiem po .

limo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en la Ley de 10 de 
febrero de 1939. para la depuración 
y readmisión de los funcionarios' 
públicos, y con las propuéstas fo r 
muladas por el Sr Juez Instructor 
y el limo. Sr. Director general de 
Estadística,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la separación del servicio del Ofi
cial 2.° del Cuerpo administrativo 
de Estadística, doña Soledad G ar
cía Huguet, decretada por Orden 
ministerial de 6 de junio último, 
sea sustituida con la sanción de 
traslado forzoso durante dos años 
y prohibición de ejercer puestos de 
mando y confianza durante el m is
mo tiempo. Este acuerdo tiene el 
carácter de «pronunciado», que or
dena el articulo 11 de la citada 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN
Sr. Director general de Estadís

tica.

ORDENES de 8 de agosto de 1940 
por las que se declaran desvincu
ladas de los señores que se m en
cionan las casas baratas que se 
señalan de la colonia Iturbe (Ma
drid M oderno), construidas por 
la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas de Ma
drid y autorizándoles para trans
ferir sus derechos de las mismas 
a los señores que se citan, de es
ta capital.
Vista la instancia de don Beni

to Ramos Cabello, de Madrid, so
licitando la desvinculación y auto
rización para transferir los dere
chos de su casa, señalada con el 
número 5 de la calle de Las Pal
mas, construida por la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas (Madrid Moderno), 
de esta capital;

Resultando que funda su solici
tud en el delicado estado de salud 
de su padre, que se ve obligado, 
por prescripción facultativa, a tras
ladarse a Marchena (Sevilla), no 
pudiendo el señor Ramos Cabello 
sufragar los gastos de dos casas;

Resultando que la casa de refe
rencia fué vinculada al peticiona
rio por Orden de 8 de mayo de 
1933;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten, quedarán vinculadas a 
éste, correspondiendo a este Mi-
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nisterio de Trabajo la desvincula
ción sí a ello hubiera lugar; ~ 

Considerando que los motivos 
alegados por don Benito Ramos 
Cabello pueden estimarse atendi
bles;

Considerando que la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas. en cumplimiento de las 
recientes normas establecidas por 
el Instituto Nacional de la Vivien
da, sobre traspasos de casas bara
tas, ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para 
adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha entidad es 
don César González del Pino, do- 

'm iciliado en esta capital.
Vistas las disposiciones legales 

pertinentes al caso,
Este Ministerio ha dispuesto de

clarar desvinculada de don Benito 
Ramos Cabello la casa barata se
ñalada con el número 5 de la ca
lle de Las Palmas, de la Colonia 
Iturbe (Madrid Moderno), cons
truida por la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Econó
micas de Madrid, autorizándole pa 
ra transferir sus derechos de la 
misma a don César González del 
Pino, de Madrid, siempre que éste 
reúna la condición legal de bene
ficiario de casa barata y que el 
precio de venta no exceda de la 
tasación que dicha finca tenga en 
el proyecto aprobado en este Mi
nisterio, no pudiendo el señor R a
mos Cabello ser beneficiario de ca
sa barata en Madrid durante un 
período de dos años.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, 8 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Vista la instancia de don Julián 
García Leiva. solicitando la desvin
culación y autorización para trans
ferir los derechos de su casa seña
lada con el número 1 de la calle 
de Francisco Lastres, Colonia Itur- 
be. final de Hermosilla, construida 
por lá Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, de 
esta capital;

Resultando que funda su solici
tud en haber sido trasladado a 
prestar -su servicio definitivamente 
a la estación centro de Almería, 
como Jefe de Negociado de terce
ra clase de Correos y Telecomuni
cación;

Resultando que para justificar 
este extremo acompaña oficio ex
pedido p o r  el Delegado-jefe del 
Centro;

Resultando que la casa de refe
rencia fué vinculada al peticionario 
por Real Orden de 21 de diciem
bre de 1929;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad de los beneficiarios que las 
habiten, quedarán vinculadas a és
te, correspondiendo al Ministerio 
de Trabajo la desvinculación, si a 
ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos 
alegados por d o n  Julián García 
Leiva, pueden estimarse atendibles 
y quedan debidamente justifica
dos;

Considerando que la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, en cumplimiento de las 
recientes normas establecidas por 
el Instituto Nacional de la Vivien
da, sobre traspasos de casas bara
tas, ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para ad
quirir una casa barata de las cons
truidas por dicha entidad, es doña 
Daniela Santo Escribano, dom ici
liada en esta capital;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don Julián 
García Leiva la casa barata seña
lada con el número 1 de la calle de 
Francisco Lastres, Colonia Iturbe, 
final de la calle de Hermosilla, 
construida por la Cooperativa M a
drileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, de esta capital, autorizán
dole para transferir sus derechos 
de la misma a doña Daniela San
tos Escribano, de Madrid, siempre 
que ésta reúna la condición legal 
de beneficiarla de casa barata y que 
el precio de venta no exceda de la 
tasación que dicha finca tenga en 
el proyecto aprobado por este M i
nisterio. no pudiendo el señor G ar
cía Leiva ser beneficiario de casa

barata en Madrid durante un pe
ríodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 9 de agosto de 1940.
BENJUMEA BURIN

Timo. Sr.: Director d e l  Instituto 
Nacional de la Vivienda,.

ORDEN de 9 de agosto de 1940 so
bre inscripción de la «Mutuali
dad de Accidentes de Mar y  de 
Trabajo de los Pescadores a la 
parte de Guipúzcoa» en el Regis
tro de Entidades Aseguradoras 
de Accidentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado con motivo de la solicitud 
formulada para la inscripción de 
la «Mutualidad de Accidentes de 
Mar y de Trabajo de los pescado
res a la parte de Guipúzcoa», en 
el Registro de Entidades Asegura
doras de Accidentes del Trabajo;

Teniendo en cuenta los infor
mes favorables emitidos por la Ca
ja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, y por la Asesoría 
Jurídica de este Departamento, así 
como que la documentación pre
sentada se ajusta en todo a los 
preceptos de- la legislación vigen
te en la materia,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha tenido a bien dispo
ner se acceda a lo solicitado, y, en 
su consecuencia, que la Entidad 
denominada «Mutualidad de Acci* 
dentes de Mar y de Trabajo de los 
Pescadores a la parte de Guipúz
coa», con domicilio en Guetaria, 
sea inscrita en el Registro m en
cionado de las autorizadas para 
sustituir al patrono en las obliga
ciones que a éste le impone él R e
glamento en vigor de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la In 
dustria; quedando obligada esta 
mutualidad a dar cumplimiento a 
lo que dispone la Ley de Seguros 
de 14 de mayo de 1908 y el Re
glamento para ’ su aplicación de 
2 de febrero de 1912. sobre el ejer
cicio del sepuro en general, como 
asimismo a lo prevenido en los ar
tículos 90, 106, 107 y 145 dé] Re
glamento oitaífc ya anteriormen
te de 31 de enero de 1933. sobre 
concierto del seguro de incapaci
dad permanente y muerte en la
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referida Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo, y cons
titución de ta fianza inicial m íni
ma de 5.000 pesetas, en metálico 
o en valores públicos, como ga
rantía de su gestión fin la Caja 
General de Depósitos o en el Ban
co de España, a disposición de es
te Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Pre

visión.

ORDEN de 9 de agosto de 1940 por 
la que se califica definitivamen
te de barata la casa señalada 
con el número 139 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas " La Propiedad Coo
perativas", hoy número 39 de la 
calle de Eduardo Aunós, de Ma
drid, solicitada por don Marc e
lino Cuenca Olaya. 
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don Marcelino Cuenca Olaya, de 
Madrid, solicitando calificación de
finitiva para su casa barata, sita 
en la calle de Eduardo Aunós, nú
mero 39, correspondiente al núme
ro 139 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», de esta 
capital.

Resultando que don Marcelino 
Cuenca Olaya fué declarado bene
ficiario de casa barata por Orden 
de 5 de junio de 1933;

Resultando que la mencionada 
casa se halla totalmente termina
da, según se ha comprobado en la 
visita de inspección realizada por 
la Sección Técnica del Instituto 
Nacional de la Vivienda con fecha 
12 de julio de 1940:

Resultando que la repetida casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 29 de enero de 1925, 
habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
>la casa barata de que se trata fué 
adquirida por el solicitante de la 
expresada Cooperativa por escritu
ra otorgada en Madrid en 7 de fe
brero de 1929 ante don Cándido 
Casanueva y Gorjón. bajo el nú
mero 20 de su protocolo;

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos que de
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de

julio de 1922 y demás disposiciones 
legales de aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto ca
lificar definitivamente de barata la 
casa señalada con el número 139 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», hoy núm. 39 
die la calle de Eduardo Aunós, de 
Madrid, solicitada por don Marce
lino Cuenca Olaya.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de agosto de 1940.
BENJUM'EA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 9 de agosto de 1940 por 
la que se declara vinculada a don 
José Correa Ruiz la casa barata 
y su terreno , núm. 14 de la ca
lle 54, manzana 51, de la Ciudad 
Jardín de Sevilla, construida por 
la S. A. « Urbanización y Cons
trucciones».
limo. Sr.: Vista la instancia de 

don José Correa Ruiz, de Sevilla, 
en solicitud de que en lo sucesivo 
se entiendan con él las notifica
ciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado corres
pondiente a su casa barata nú
mero 14 de la calle 54, manzana 
51, de la Ciudad Jardín, de Sevi
lla, construida por la «S. A., Urba
nización y Construcciones;

Resultando que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y io acredita con la escritura 
de compra hecha en Sevilla el 21 
de marzo de 1935 ante don Ful
gencio Echaire y Aguinaga, bajo el 
número 236 de su protocolo;

Considerando que con arreglo a 
la Real Orden de 11 de mayo de 
1928, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el do
minio de la misma, tiene derecho 
a que se gire a su nombre la amor
tización e interéses del préstamo 
del Estado que corresponda a su ¡ 
casa, que en este caso, y según es- j 
critura de 16.de marzo de 1928,; 
ante don Juan Moreno Esteban, j 
asciende a 8.125,03 pesetas de prin
cipal, más las costas e intereses

del 5 por 100 anual de la cifra
citada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu 
pe quedarán vinculadas a éste, en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto que
de vinculada a don José Correa 
Ruiz la casa barata y su terreno 
número 14 de la calle 54, manza
na 51 de la Ciudad Jardín, de Se
villa, construida por la «S. A., Ur
banización y Construcción», que 
es la finca número 4.698 del Re
gistro de la Propiedad del M edio
día, de Sevilla, tomo 669, libro 128' 
de la Sección tercera, inscripción 
segunda, vinculación que lleva con- 

¡ sigo la imposibilidad de que la ca- 
i sa quede embargada, salvo para 
i hacer efectivos los plazos n o .s a -  
; tisfechos por la compra del in- 
j  mueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudi
cación se hayan obtenido de cual
quier Entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 21 de marzo dé 1935, pue
da la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo e x c l u s i v a 
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 9 de agosto de 1940.
BENJU1MEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de agósto de 1940 so
bre disolución y baja en el R e
gistro de Entidades Aseguradoras 
de la « Mutua de Accidentes del 
Trabajo del Puerto de Tarra
gona».

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en virtud de escrito ele
vado a este Ministerio por los ré-
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presentantes de la «Mutua de Ac
cidentes del Trabajo del Puerto de 
Tarragona», acreditativa del acuer
do adoptado en Junta general ex
traordinaria, celebrada por la mis
ma, sobre su disolución;

Considerando que se ha justifi
cado suficientemente el cumpli
miento dé los requisitos reglamen
tarios para la legalidad de dicho 
acuerdo;

De conform idad con los in for
mes emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y por la Asesoría Jurídi
ca de este Departamento, y con la 
propuesta de esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se dé de baja en el Registro 
de Entidades, Aseguradoras de Ac
cidentes del Trabajo a la Mutua 
de referencia, la que se atendrá

a las prescripciones de su vigente 
Reglaménto particular, en lo que 
respecta al destino de sus fondos, 
y para la devolución de la fianza 
que haya constituido, de conform i
dad y a los efectos de los artículos 
106 y 107 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, no podrá llevarse 
a cabo mientras no transcurra el 
plazo de un año, a partir del m o
mento en que cesaron las activi
dades aseguratorias de la repeti
da Mutua, por ser éste el término 
de prescripción establecido por los 
artículos 217 y siguientes del in
dicado Reglamento de Accidentes 
del Trabajo en la Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.

 BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

ADMINISTRACION 
 CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría

Adjudicando a los señores que se 
citan las subastas verificadas pa
ra contratar las conducciones del 
correo que se mencionan.

El Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación se ha dignado aprobar, 
por acuerdo de esta fecha, la su
basta verificada ante el Sr. Admi
nistrador principal de Correos de 
Albacete, para contratar la con 
ducción del correo en automóvil 
entre las oficinas de Elche de la 
Sierra y'M olinicos y adjudicar de
finitivamente el servicio a don M a
nuel García Moreno, quien viene 
obligado a satisfacer el importe de 
los anuncios de subasta insertos 
en los números del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondien
tes a los días 16 de febrero y 8 de 
junio últimos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1940 — 

El Subsecretario, P. D., José L. de 
Letón n

El Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación se ha dignado aprobar..

por acuerdo de esta fecha, la su
basta verificada ante el Sr. Admi
nistrador principal de Correos de 
Pontevedra para contratar la con 
ducción del correo en automóvil en
tre la estación férrea de Carril y 
la Oficina del Ramo en Villagar- 
vía, y adjudicar definitivamente el 
servicio a don Marcelino Díaz Bar- 
cala, quien viene obligado a sa
tisfacer el importe de los anuncios 
de subasta insertos en los núme
ros del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondientes a los 
días 15 de marzo y 26 de junio úl
timos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1940.— 

El Subsecretario, P. D.. José L. de 
Letona.

El Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación se ha dignado aprobar 
por acuerdo de esta fecha la subas
ta verificada ante el Sr. Adminis
trador principal de Correos de Ba
dajoz para contratar la conduc
ción del correo en caballería entre 
las Oficinas de Puebla de la Cal
zada y Lobob y adjudicar defini
tivamente el servicio a don Pedro 
Carreto Piedehierro, quien viene 
obligado a satisfacer el importe de 
los anuncios de subasta insertos en 
los números del BOLETIN* OFI
CIAL DEL ESTADO correspondien

tes a los días 18 de marzo y 8 de 
junio últimos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1940.— 

El Subsecretario, P. D., José L. de 
Letona.

________
El Excmo. Sr. Ministro de la G o- ■ 

bernación se ha dignado aprobar 
por acuerdo de esta fecha la su
basta verificada ante el Sr. Admi
nistrador principal de Correos de 
Logroño para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de 
cuatro ruedas de tracción de san
gre entre la Oficina del Ramo en 
Alfaro y su estación férrea, y ad
judicar definitivamente el servicio 
a don Eduardo Carrillo Morales de 
Setién, quien viene obligado a sa
tisfacer el importe de los anuncios 
de subasta insertos en los números 
del BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO correspondientes a los días 
3 de septiembre, 12 de abril y 26 
de junio últimos,

1 Dios guarde a'V. S. muchos años,
j Madrid, 6 de agosto de 1940.—
; El Subsecretario, P. D., José L. de 
1 Letona.

¡ El Excmo, Sr. Ministro de la G o- 
; bernación se ha dignado aprobar, 
por acuerdo de esta fecha, la su- 

¡ basta verificada ante el señor Ad- 
j ministrador principal de Correos 
| de Alicante, para contratar la con- 
( ducción del correo en carruaje de 

tracción de sangre entre la Oficina 
de Denia y sus estaciones férreas, 
y adjudicar definitivamente el ser
vicio a don Luis Villó Llorca, quien 
viene obligado a satisfacer el im 
porte de los anuncios insertos en 
.los números del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondien
tes a los días 25 de enero y 23 de 

i mayo últimos.
i Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 8 de agosto de 1940.— 
El Subsecretario, P. D., José L. de 
Letona.

i ~

El Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación con fecha de hoy se ha 
dignado aprobar la subasta verifi
cada ante el Sr. Administrador 
principal de Correos de Valencia 
para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de



P á g i n a  5 7 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 a g o s t o  1940

sangre entre las Oficinas del Ramo 
de Utiel y su estación férrea y a d 
judicar definitivamente el expresa
do servicio a don Honorio Huertas 
Huertas, quien viene obligado a sa 
tisfacer el importe del anuncio de 
subasta insertado en el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al número 170, de fecha 18 
de junio último.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1940.—  

El Subsecretario, P. D., José L. de 
Letona.

Dirección General de Correos y Tele

comunicación

Relación de nombramientos de Carte
ros hechos a favor de Caballeros M u
tilados de Guerra por la Patria. 

Don Santos Carrasco Carrasco, Car- | 
tero adjunto de Navas del M arqu és ! 
(A v ila ):  haber diario, 6 pesetas.

Don José M iralles Noguera, Carte
ro adjunto de Palm a de M allorca; 
haber diario. 6 pesetas.

Don M a n u e l  Hernández Loreto, 
Cartero adjunto de E ibar (Guipúz
coa ); haber diario, 6 pesetas.

Don José Español Lasarte, Cartero 
adjunto de Benabarre (H u esca ); ha
ber diario, 6 pesetas.

Don Abundio Gago Alvarez, Carte
ro adjunto de León; haber diario, 6 pe- ¡ 
setas. . j

Don Serviliano Relado Ruano, Car
tero adjunto de León; haber diario,
C pesetas.

Don Robustiano Velado Ruano, Car
tero adjunto de León; haber diario.
6 pesetas.*

Don Joaquín Navarro Jiménez, C ar-' 
tero adjunto de Cervera del R ío A l- : 
hama (L o g ro ñ o ); haber diario, 6 pe
setas.

Don V irg ilio  Vega Silo, Cartero ad
junto de Ronda (M á laga ); haber dia
rio, 6 pesetas.

Don Agustín Rodal Abal, Cartero ! 
adjunto de Cangas de Morrazo (P o n - ! 
te v ed ra ); haber diario, 6 pesetas.

Don Eugenio Sánchez Sánchez, C a r - : 
tero adjunto de Salamanca; haber dia
rio, 6 pesetas.

Don Ferm ín Casanueva Zulueta, Car- j 
tero adjunto de Santander; haber dia
rio, 6 pesetas.

Don Clemente G il de la Viuda, Car
tero adjunto de Valladolid ; haber dia
rio, 6 pesetas.

Don Antonio M artín Salguero, Car- , 
tero adjunto de Teba (M á laga ); haber | 
diario, 6 pesetas.

Don Juan Fernández Cortés, Sub
alterno interino de A lhaurín el G ran 

de (M á la g a ); haber anual, 2.500 pese
tas.

Don Manuel M onge Rupérez, M ozo 
transbordo de A riza (Z a ragoza ); haber 
diario, 6 pesetas. '

M adrid, 14 de agosto de 1940.—  
El D irector general, José L. de Letona.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
COM ERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Anuncio publicando instancia de la 
entidad industrial "Fernández y 
Peláez" , solicitando la admisión tem
poral de hojalata para envases.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglam ento para la 
aplicación de la Ley de Admisiones 
Tem porales de 14 de abril de 1888, 
aprobado por D ecreto-Ley de 16 de 
agosto de 1930, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden de este M inis
terio de 9 de noviem bre de 1939, y a 
los fectos de las alegaciones que pue
dan formular, dentro rt plazo de uiez 
días, quienes se estimen afectados por 
la concesión, se publica la siguiente 
instancia:

«L a  entidad industrial «Fernández y 
Peláez/>, fabricantes de salazones y 
conservas de pescados, con dom icilio 
en Navia, calle de Regueral, número 6, 
provincia de Asturias, e instalaciones 
industriales en Ribadeo. provincia de 
Lugo, y Aviles y Ortiguera, en esta 
provincia de Asturias, y que se en
cuentran al corriente c. el pago de las 
contribuciones industriales, según acre
d ita por los recibo y certificado de 
alt"- que acompaña,

Solicita se conceda a su favor, y con 
carácter permanente, la admisión 
temporal de hoja lata  en blanco con 
destino a la fabricación  de envases 
para la exportación de sus conservas 
y salazones.

Las importaciones se harán por la 
Aduana de Vigo. puerto éste en que 
radica el dom icilio de la Unión de F a
bricantes de Conservas de G alicia , en- 
tida ésta que nos suministra ho ja lata  
para nuestra fábrica de Ribadeo, y por 
la de G ijón , puerto por el cual recib i
mos la destinada a nuestras instalacio
nes de Avilés y Ortiguera. y las expor
taciones se harán por las Aduanas de 
Ribadeo, San Esteban de Pravia, A v i
lés y G ijón , que son las más próxim as 
a nuestras fábricas.

L a  transform ación de la h o ja lata  
im portada se verificará por las fáb ri
cas de los señores R am iro Pérez del 
Río. en Bilbao y I arca, don R icardo 
S. Rochelt. de Bilbao. ”  A 'd ís tica, 
de L a  Coruña.

Es gracia que eso " v ja o  cLan zar de 
V. S. *cuya vida Dios guarde muchos 
años.

N avia  para M adrid, a 24 de ju lio  de 
1940— Fernánde' y Peláez».

M adrid, a 2 de agosto de 1940.— El 
D irector G eneral de Comercio y P o lí
tica Arancelaria. P. D., F. Javier de 
M eruéndano.

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente prom ovido por 
don Francisco Lacruz Casamayor, en 
solicitud de autorización para insta
lar una industria de fabricación  de 
papel celulósico transparente (celo
fán ), com prendida en e l grupo pri
mero, apartado b) de la clasificación 
establecida en la  Orden m in isteria l 
de 12 de septiem bre de 1939,

Ésta D irección G enera l de Indus
tria, de acuerdo con la  propuesta de 
la Sección  correspondiente, ha  re
suelto:

Au torizar a don Francisco Lacruz 
Casamayor para instalar una indus
tria de fabricación  de papel celuló
sico transparente (ce lo fán ), en Gavá 
(B arce lona ), con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la  norma 
undécima de la c itada Orden M inis
teria l y a las especiales siguientes:

a ) La m aquinaria y m aterias pri
mas serán en su totalidad de proce
dencia nacional.

b) En el plazo de tres meses con
tados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E STAD O , presentará 
en la  D elegación  de Industria  de 
Barcelona para su rem isión  a esta 
D irección G enera l de Industria, co
pia legalizada de la escritura de la 
Sociedad al objeto de com probar el 
cum plim iento de la Ley de Ordena
ción y defensa de la Industria  de 
24-11-39. principalm ente en cuanto se 
ixtfiere a in tervención de cap ita l o 
personal extranjero. En el m ismo pla
zo de tres meses dem ostrará ante la 
Delegación de Industria de Barcelo
na estar en posesión de los planos de 
la m aquinaria a construir y de do
cumentos que justifiquen la posibili
dad de disponer de la prim era materia 
prevista en el proyecto.

c ) En el plazo d’e seis meses con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO, 
presentará ante la Delegación  de In
dustria de Barcelona contratos con 
firmas nacionales para la construcción 
de un 80 por ciento como m ínim o de 
la totalidad de la m aquinaria y cer
tificación de las obras de acondicio
nam iento realizadas hasta esa fecha 
en los terrenos y edificios en donde 
ha de instalarse la industria.

d) A  partir de los seis meses de
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la presente resolución deberá la So
ciedad que se constituya dar cuenta 
trimestralmente a la Delegación de 
Industria de Barcelona de la marcha 
de la fabricación e ;nstalación de la 
maquinaria.

e) La puesta en marcha deberá 
realizarse en el plazo máximo de dos 
años contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

f) El incumplimiento de alguno de 
los plazos fijados en la presente re
solución, siempre que no obedezca a 
causa de fuerza 'mayor debidamente 
justificada, dará lugar a que se con
sidere anulada la autorización.

Contra esta resolución cabe al in
teresado eí recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio . que deberá interponerse en 
el plazo máximo de quince días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1940.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Anunciando, para su provisión por con
curso, la provisión de trece Auxilia
rías temporales en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 2 del actual (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 219), se 
anuncian para su provisión por con
curso trece Auxiliarías temporales en 
esta Facultad de Medicina, adscritas 
a los siguientes servicios:

Anatomía descriptiva y topográfica, 
con su técnica (.dos Auxiliarías).

Histología y Anatomía patológica, 
Fisiología general, Fisiología especial, 
Higiene y Microbiología, Farmacología 
y Terapéutica clínica. Terapéutica qui
rúrgica, .Patología quirúrgica (dos Au
xiliarías). Obstetricia y Ginecología, 
Pediatría. Medicina legal y Toxícelo-’ 
gía.

La provisión se hará con arreglo a 
las condiciones establecidas por el 
R^al Decreto de 9 de enero de 1919.

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes y justificantes de méritos 
dirigidas al señor Decano de esta Fa

cultad en la Secretaría de la misma 
en el plazo de veinte días a contar 
del de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, siendo condición indispensable ser 
Doctor o Licenciado con reválida. Asi
mismo, los aspirantes deberán justifi
car su incondicional adhesión al nue
vo Estado.

Conforme a lo prevenido en la Le
gislación vigente, podrá exigirse de 
todos o de varios de los aspirantes la 
práctica de algún ejercicio que per
mita apreciar comparativamente la 
aptitud para el desempeño del cargo.

Zaragoza, 9 de agosto de 1940.—El 
Secretario de la Facultad, Luis Jimé
nez.

Anunciando para su provisión por con
curso entre Licenciados o Doctores 
en Derecho seis plazas de Auxiliar 
temporal-de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del día 2 del actual (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
6, número 219), se anuncia para su 
provisión por concurso entre Licen
ciados o Doctores en Derecho seis pla
zas de Auxiliar temporal correspon
dientes a los grupos: 3.” (Filosofía 
del Derecho, Derecho político y Dere
cho administrativo), 3.° (Derecho ca
nónico, Derecho internacional público 
y D e r e c h o  internacional privado), 
4.° (Derecho civil, parte general, y 
Derecho mercantil), 5.° (Derecho ci
vil, primero y segundo cursos), 6.w (De
recho penal y Derecho procesal, pri
mero y segundo cursos), y 7.(> (Eco
nomía y Hacienda), en las condicio
nes establecidas por el Real Decreto 
de 9 de enero de 1919, R. O. de pri
mero de diciembre de 1920 y Orden 
de 26 de noviembre de 1932.

Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias documentadas dirigidas 
al señor Decano de esta Facultad en 
la Secretaría de la misma, en el pla
zo de veinte días hábiles a contar del 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo acreditar hallarse en pose
sión del título de Licenciado en De
recho, obtenido mediante reválida y 
justificar cuantos méritos aleguen los 
interesados.

Conforme a lo prevenido en las ci
tadas disposiciones, la Facultad podrá 
exigir de todos o de varios de los as
pirantes la práctica "de algún ejerci
cio que permita apreciar comparati
vamente su aptitud para el desem
peño del cargo, lo que se avisará opor
tunamente en el tablón de anuncios de 
la Facultad. .

Los aspirantes deberán también jus

tificar con documento bastante su in
condicional adhesión al nuevo Estado.

Zaragoza, 8 de agosto de 1940.—El 
Secretario ejerciente de la Facultad, 
A. Muñoz Casayús.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas

Otorgando a don Germán Hernández 
Mateos un aprovechamiento de aguas 
del río Tiétar, para riego, en el tér
mino municipal de Jaraíz de la Ve
ra (Cáceres). 
Visto el expediente incoado a ins- 

cia de don Germán Hernández Ma
teos, en solicitud de la concesión de 
150 litros. íjor segundo de aguas del 
río Tiétar, para riego, en término mu
nicipal de Jaraíz de la Vera (Cáceres);

Resultando que abierto el período 
de admisión de proyectos en compe
tencia, sólo se presentó el del peti
cionario;

Resultando que durante la informa
ción pública se presentó una reclama
ción, suscrita por don Manuel y don 
Ramón Arjona Morales, propietarios 
de una finca comprendida entre el río 
y la que se quiere regar, fundada en 
posibles daños producidos en ella pol
las aguas del río, en virtud de las 
obras de toma que se proyectan, y en 
su oposición a que la tubería de con
ducción atraviese la finca de su pro
piedad;

Resultando que a la anterior recla
mación contesta el peticionario en el 
sentido de que no se pueden producir 
los daños que citan los reclamantes y 
que la manera de hacer la toma y 
conducción fué estipulada en el tes
timonio notarial que acompaña; '  

Resultando que, efectuada la con
frontación, se levantó la correspon
diente acta, ratificándose el peticio
nario y los reclamantes en sus ante
riores escritos; /

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa que procede desestimar 
la reclamación presentada y propone 
se concedan 80 litros por segundo.- que 
estima suficientes;

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Agronómico informa favorable
mente la petición;

Resaltando que la Abogacía del Es
tado de la provincia de Madrid, in
forma 'también favorablemente, esti
mando no debe ser tenida en cuenta 
la reclamación suscrita por don Ma
nuel y don Ramón Arjona Morales;

Considerando que todos los informes 
son favorables a la concesión que se 
soficita: •

Considerando que procede desesti
mar la reclamación presentada;

Considerando que el proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de
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Caminos don Antonio López Franco, 
está bien estudiado y consta de los 
documentos reglamentarios;

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que, según informa el 
Ingeniero Jefe, la ñnca de que se tra
ta, podrá ser regada con'las aguas del 
.pantano de JFtosarito, y, por lo tanto, 
debe tener la concesión el carácter de 
temporal;

Considerando que corresponde a la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas el otorgar la concesión que se so
licita,

Esta Dirección General ha acorda
do acceder a lo solicitado, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.ª Se otorga a don Germán Her
nández Mateos autorización para el 
aprovechamiento de ochenta litros por 
segundo del río Tiétar, con destino al 
riego de setenta hectáreas de la finca 
de su propiedad, denominada «Cuarto 
primero de Ja Vega de Jaraiz. Parte 
de la Casa», en término municipal de 
Jaraiz de la Vera (Cáceres). Se con
ceden también los terrenos de domi
nio público en la margen del río ne
cesarios para la toma y su instalación 
elevadora.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto de esta concesión, 
que es el suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Antonio López Franco, 
en 1 de septiembre de 1935. El punto 
de toma estará en la confluencia del 
arroyo de Jaraiz con el río Tiétar, y 
en el ángulo de aguas abajo de tal 
confluencia; inmediatamente a g u a s  
abajo de ésta, se sitúa la instalación 
elevadora.

En esta instalación sólo se dispon
drá una bomba, y en caso de dos, 
ellas serán para una capacidad total 
a la altura de máxima impulsión, 
igual al volumen que se concede.

3.a En el depósito situado en la 
parte alta de la torre se establecerá 
un módulo que limite el agua que se 
ha de utilizar a los ochenta litros por 
segundo que se conceden. Asimismo 
se proyectará un pozo para aloja
miento del colador de la tubería de 
aspiración, provisto de compuerta que, 
por su precinto, pueda impedir la en
trada a aquél de las aguas que se 
conceden.

4.a El proyecto, de módulo y com
puerta deberá ser presentado en la 
División Hidráulica del Tajo en el 
plazo de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y, una vez' aprobado 
por dicha dependencia, se dará prin
cipio a las obras, que deberán quedar 
terminadas en el plazo de dieciocho 
paeses, contados también a partir de

la fecha de publicación en el perió
dico citado.

5.a Queda autorizada la . Jefatura 
de la División Hidráulica del Tajo 
para aprobar, si lo estima proceden
te, las modificaciones del proyecto que 
el peticionario pueda solicitar y que, 
por su escasa importancia, no alte
ren, ni la esencia del proyecto, ni las 
condiciones de esta concesión.

6.a Una vez terminadas las obras, 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por la 
División Hidráulica „ del Tajo, levan
tándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se harán constar en ella 
los nombres de los productores espa
ñoles que han suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin 
que pueda / comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

7.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento, después, quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, obligándose el 
concesionario a permitir en todo tiem
po la entrada en la finca en instala
ciones a que se refiere la presente 
concesión, a los funcionarios de aqué
lla, con objeto de comprobar cuanto 
se estipula en estas condiciones.

Queda especialmente obligado e l 
concesionario a defender conveniente
mente la margen derecha del Tiétar 
entre el arroyo de Jaraiz y la Esta
cada.

8.a Todos los gastos que originen 
dicha inspección y vigilancia, así co
mo los motivados por con fren tac io
nes, informes, reconocimientos, apro
baciones, etc., serán de cuenta del 
concesionario, con sujeción a los ti
pos y reglas que rijan cuando se ori
ginen.

9.a El agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso o 
destino que el marcado en la condi
ción primera, para el cual precisa
mente se concede, a menos de no re
caer la debida autorización oficial pa
ra ello.

10. El riego quedará establecido por 
completo en el término de un año a 
contar desde la fecha de aprobación 
del‘ acta de recepción de las obras, y 
si en este plazo no se hubiera llega
do a implantarlo totalmente, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente 
justificado, se* entenderá reducido, des
de luego, en la . cantidad que no re
sulte aprovechada, procediéndose 'a 
modificar el módulo en consecuencia 
con esta reducción y a costa del con
cesionario.

11. Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
las obras que constituyen esta conce

sión y evitar en todo momento pér
didas indebidas de agua.

12. Esta concesión se otorga tem
poralmente, hasta el momento en que 
ia finca referida en la condición pri
mera pueda regarse con las' aguas de
rivadas del canal de la margen dere
cha que partirá del Pantano de Ro- 
sarito, quedando sujeta al canon que 
se imponga a las demás fincas.

Además se otorga sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo todo derecho 
de propiedad y con sujeción a la Ley 
de Aguqs vigente y demás disposicio
nes especiales y generales que hoy 
rijan, y le sean aplicables, y a las 
que se dicten en lo sucesivo.

13. El concesionario está obligado 
a observar todas las disposiciones vi
gentes sobre contrato de trabajo y de
más cuestiones de carácter social

14. Igualmente deberán cumplir las 
prescripciones dictadas para proteger 
a la industria Nacional.

15. Antes de p r i n c i p i a r  l*as 
obras, el concesionario deberá presen
tar el resguardo del depósito en la 
Caja del Estado del 3 por 100 del va
lor de las proyectadas en terrenos de 
dominio público, y a disposición de 
la autoridad que otorga la concesión, 
cuyo depósito será devuelto una vez 
terminadas las obras y autorizada su 
explotación, si procede, o quedará co
mo propiedad del Estado si se cadu
cara la concesión.

16. Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones anterio
res, especialmente por no comenzar o 
terminar las obras dentro de los pla
zos marcados en la condición cuarta, 
salvo caso de* fuerza mayor debida
mente justificado.

b) En los casos y términos expre
sados en las vigentes Leyes de Obras 
Públicas y de Aguas, para las dé su 
naturaleza.

c) Si se cede o vende el agua con
cedida, o se le dá uso distinto del 
marcado.

d) Por el no uso durante " veinte 
años.

e) Si el concesionario - transfiriese 
sus derechos sin la debida autoriza
ción.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.'

Dios > guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1940.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica del Tajo.


